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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta H erm ana  la S eren í

sima Señora In fa n ta  D oña M ar ía  L uisa  F e rn an d a  
continúan en esta corte  s in  novedad en  su im p o r 
tante salud.

Doña Isabel I I  po r  la gracia de Dios y p o r  la 
Constitución de la m onarqu ía  española , R e ina  de las 
Españas, y en su Real nom bre  D, B aldom ero E s
partero, D uque  de la V ic to ria  y de Morella , Regen
te del R e in o ,  á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: Q u e  las Cortes lian decretado 
y Nos sancionamos lo s ig u ien te ;

Artículo IV Se reconoce como una obligación de 
la nación el indem nizar  los daños m ateriales que en 
las propiedades de los españoles que se han m an te n i
dos fieles á la causa de la p a t r i a ,  del t ro n o  de Isa 
bel II y de la l ib e r ta d ,  lian hecho los facciosos des
de 1? de O ctub re  de 183-3 hasta fin de Agosto  de 1840, 
y los que d u ran te  dicha época se han  ocasionado á 
los mismos, asi en el a taque como en la defensa de las 
plazas, pueblos ó edificios de propiedad de los pue
blos ó de particulares . Las fortificaciones hechas por  
cuenta del E s ta d o ,  y las dispuestas y costeadas por  
las provincias ó pueblos, no son objeto de esta ley.

Art. 2? La indem nización  de los daños exp resa
dos en el artículo a n te r io r  se verificará con la p re
ferencia y por el orden de clasificación siguientes;

1? La de propiedades inm uebles,2i La de ganados,
3? La de propiedades muebles,
Art. 5? P a ra  la indem nizac ión  d é lo s  daños ca u 

sados en la propiedad inm ueble  ó de la p r im era  cla« 
se se tendrán p resen tes ;

E n  pr im er lu g a r ;  la pé rd ida  ó de te rio ro  de fin
cas ó edificios pertenecientes á los pueblos, ó de co
mún ap rovecham ien to ,  en el caso de que su resta 
blecimiento ó reparac ión  sea de absoluta necesidad 
para la subsistencia del v ec ind a rio ,  com o m olinos u  
otras de este género.

E n  segu nd o : las casas y bienes de los M ilicianos 
naciqpales , y de las demas personas com prom etidas

for la causa de la l ibertad  y del t rono  legítimo de 
sahel I I ,  debiendo hacerse con preferencia en tre  es
tos la repa rac ión  de los daños respecto de los que 

tuvieron la gloria de defenderse con tra  los facciosos. 
E n  te r c e r o : los edificios ó fincas destinadas á ob* 

jetos de util idad  c o m ú n ,  como iglesias , hospitales y 
escuelas, s iem pre que la nac ión  ó el vecindario  no 
tengan otros medios de restablecerlos , ó no se h ay an  
aplicado ya otros edificios del E s tad o  pa ra  los m is
inos objetos,

A rt,  4? E n  la indem nización  de los ganados se ob
servarán las reglas de preferencia  prescritas  en el a r 
tículo a n t e r i o r ; pero  hac iéndose el re in tegro  en el 
siguiente o r d e n ;

IV E l de los caballos de los N ac iona les ,  siem pre 
que por culpa suya no los hay an  perd ido .

2V E l de las caballerías y demas anim ales destina-» 
dos á la labranza ó á las fábricas.

3? El de los ganados destinados á t ra sp o r te s  ó 
conducciones,

4? y últim o. E l  de las demás especies de ganados, 
Art. 3? La in dem nizac ión  de la prop iedad  mue«» 

ble se verificará observándose asimismo las reglas de 
preferencia que  qu ed an  establecidas en el párrafo  se* 
gundo del a r t .  3V 

Art. 6? C uando  los daños causados en las expré* 
*adas tres clases de bienes hay an  procedido po r  de
jación o cu lpab il idad  de algunos que sean responso- 
des según las leyes y  órdenes v igen tes , ó con tra  quie* 

nes pueda in ten ta rse  la acción de d añ os ,  deberán los 
que hayan sufrido  reclam ar la indem nización de los 

pables , y solo en el caso que estos no tuv ie ren  con 
que satisfacer, podrán  aplicárseles Iqs medios de rein- 
ê A° de te rm in an  en esta ley,

Art. 7V $e dest ipan  4 la indem nizac ión  de daños, 
ln^ u e  puedan a p l lca r f f  á o tros objetos, y pQl‘ el ó*v

3en de preferencia  que queda es tab lec ido , los recur
sos s iguientes:

Los bienes y sus p ro d u c to s ,  deducidas las cargas 
de justicia , que fueron  del e x - In fa n te  D, Cárlos de 
B orbon , adjudicados al tesoro nacional por  Real de
creto de 17 de O ctub re  de 1833, y las rentas y p ro 
ductos de los bienes y efectos que  poseia en E spaña  
el e x - In fa n te  D, Sebast ian , que á virtud de Real ár* 
den de 28 de Agosto de 1833 se m and aro n  secuestrar.

La par te  de p rop ios ,  baldíos y montes de realen
go, que á petición de los ayu n tam ien tos ,  y de co n 
formidad con las d iputaciones prov inc ia les* se ena
jenen  con esta des t inac ión ,  prévia la ap robación  del 
G obierno,

Las contr ibuciones  de los pueblos que han  pade
cido Jos daños ? s iempre que hay an  sido incendiadas 
ó a r ru in ad as  mas de la tercera parte  de sus casas da 
hab itación por haberse defendido sus m oradores con
tra los rebe ldes , ó haberse com prom etido con hechos 
positivos por  la causa de la libertad y del tro n o  de 
Isabel I I .

Y  por ú l t im o ,  diez millones de reales anuales de 
las con tr ibuciones  generales que se recaudarán  en 
todas Jas provincias de la P en ínsu la  é islas adya
centes por sus dipu taciones y por los mismos e n 
cargados de la recaudación y percepción de sus p re
supuestos p ro v in c ia le s , depositándose con separa
ción para esté objeto , y sin que nunca  puedan  des
t inarse  á otro ,

A r t ,  8V Los productos en venta y  ren ta  de los 
bienes del e x - in fa n te  D. Garlos y D, Sebastian, y los 
de la parte  de p ro p io s ,  baldíos y montes de rea len
go , designados en el a r t ícu lo  an te r io r ,  se des t inarán  
á la vez, según vayan haciéndose efectivos, á la re
paración de daños, quedando  ademas las c o n t r ib u 
ciones en favor de los pu eb lo s ,  en los té rm inos  y  
con la lim itación que se dispone en el penú ltim o  
párrafo  del art ícu lo  a n te r io r .

A r t .  9V E l  G o b ie rn o  c reará  una comisión que  se 
denom inará  cen tra l de indem nizaciones, com puesta  
de cinco in d iv id u o s ,  cuya  residencia constan te  sea 
en M a d r id ;  la cual en tenderá  exclusivam ente del 
modo de recaudar  el p roduc to  de los bienes y a rb i 
trios prefijados en los artícu los anteriores , asi como 
de su d is tr ibución  en las p rovincias  que hay an  su 
frido los daños que se tra tan  de indem nizar  po r  la 
nación , y en justa  p rop orc ió n  entre  la masa com ún 
de medios que para  este fin se r e c a u d a n , y Ja de los 
daños y perjuicios in d e m n iza b le s , para cuyo objeto 
se deposita rán  á disposición de dicha ju n ta  en el 
banco español de San F e rn a n d a  para  m ayor  ga ran 
tía y mas fácil d is tr ibu c ió n  cuantos fondos se re 
caudaren  al efeqto.

Art* 10, Todos los bienes que quedan designados 
y sus productos en venta y ren ta  se declaran desde 
la publicación de esta ley hipotecados y como ga
ran tía  pa ra  todas las clases de in dem nizac io nes , re
conocidas en los artículos an teriores  que t ra tan  dej 
p a r t i c u la r ,  consignándose como hipoteca especial 
para las empresas de reedificación que pudiese ha
ber las con tr ibuciones  de los p u e b lo s , que se reser
van á este oh je to ,  y cinco millones de reales anua
les de (os diez que anua lm en te  se han  aplicado á la 
indem nización general,

A r t ,  11. Las d ipu tac iones  provinciales §Q enca r
garán , bajo  su responsabil idad , dé los fondos que 
quedan  destinados á la reedificación y á la repara -  
cion de d a ñ o s ,  haciendo que ingresen en el deposi
ta r io  ó tesorero de las mismas para entregarlos sin 
descuento alguno y con la debida cuenta y razón en 
v ir tud  de orden  d© la com isión  centra l á los empre* 
sarios de reedificaciones o á las  personas indem niza-  
b les ,  y el sobran te  á los cqrresponsales del banco.

A r t ,  12. Las mismas d ipu taciones provinciales 
cuidarán  con los getes polítioos de que las justifica
ciones oficiales de Jos dañ o s ,  de cuya indem nización 
se t ra ta  en esta |ey, se p rac t iq u en  á la m ayor breve
dad? arreglándose en un todo  á lo dispuesto en la 
orden de la Regencia provisional de 28 de Febrero  
de Í84J , y á lo p reven ido  en esta ley, y dándoles 
publicidad, á fin de que pueda hacerse sobre ellas las 
reoty|aafianq£ oportunas ,  E l  t é r m i n o , den tro  del

cual lian de hacerse estas ju s tif icaciones, se c o n ta rá  
desde la publicación de la presente ley, y será s in  
que pueda por t í tu lo  n in g u n a  prorogarse  el de seis 
meses para los que están en la P en ínsu la  , ocho para 
los que  se hallen ausentes en las islas adyacentes a  
en  el e x t ra n g e ro ,  un  año para los que residan en las 
provincias u l tram ar in as  de A m é r ic a ,  y año y m edio  
para los que esten en Jas de las islas F il ip inas .  Las 
d ipu taciones pasarán m eusualm ente  á los in tendentes  
de sus respectivas provincias ,  asi como á la com isión 
centra l de indem nizaciones, de qu e  habla el a rt .  9?, 
un  estada de las cantidades que se han  de in d e m n i
zar , aprobadas  que hay an  s id o ,  con exp resión  de 
las que ya lo estuviesen y |a§ que  corresp on dan  al 
mes in m ed ia to ,  rem itiendo tam bién un estado m e n 
sual de los ingresos para conocim iento  de |a comisión^ 
á fin de poder d isponer  lo convenien te ,

A r t .  í 5. P a ra  que las justificaciones que se bagan 
puedan p roduc ir  un  p ron to  y efectivo resu ltado , v 
para  que se asegure la reparac ión  de los daños v 
perjuicios indem nizables con los productos des t ina
dos á este f in ,  la comisión central de indem nizac io 
nes citada se ocupará  tam bién en ex a m in a r  y apro-* 
bar las justificaciones después que hay an  sido votadas 
po r  las dos terceras partes de los vocales de la res* 
pectiva d ipu tac ión  provincial, y ap robadas  como a r 
regladas á la citada in s trucc ió n  y á lo prescri to  en la presente ley.

L as justificaciones de daños y perjuicios que no 
sean aprobadas  por las dos terceras partes de la d i 
pu tación  quedarán  sin c u r s o ,  salvo el derecho del 
in teresado para reclam ar al G o b ie rn o  p o r  conducto  
de la comisión centra l ,

T a n to  los expedientes que hub ie ren  m erecido la 
ap robac ión  de las dos terceras partes de los vocales 
de Ja d ipu tac ión  p r o v in c ia l , como los que p o r  no 
haber  ob ten ido aquella ap robación  se eleven en que* 
ja del in teresado á la resolución del G o b ie rn o ,  i rán  
acom pañados del in fo rm e de Ja d ipu tac ió n  y de la 
conform idad ó reparos que crean conven ien te  hacer  
en ellos el gefe político y el in ten den te  de la p ro vincia ,

A r t ,  14, C uando  sean las con tr ibuc iones  de un  
puebla  las que esten aplicadas á su reparac ión  ó re-< 
edificación, cu idará  la respectiva d ipu tac ión  p ro v in 
cial de que el ayun tam ien to  las recaude bajo su res
ponsabilidad , deposite con toda segu ridad ?  é i n 
vierta en la reedificación ó reparación .

E n  el caso de que las obras o reparaciones ante-^ 
dichas se hagan por  con tra ta  ó por e m p re s a , Jos co n 
tratistas ó em presarios podrán  recib ir  su im porte  de 
los ayun tam ien tos  , l levando estos la cuenta y razón  
conform e á lo dispuesto en las leyes é ins trucc iones  
de |a  m ater ia  para  da r  sus cuentas an te  la d ip u ta 
ción p r o v in c ia l , y  esta á la com isión cen tra l  para  su 
aprobación ,

A r t .  13, E n  los pueblos en que se h a y an  perd ido  
ó destru ido mas de la tercera parte  de sus edificios, 
y á los guales se aplica para su in d e m n iz ac ió n ,  en 
v ir tud  de lo dispuesto en esta lev , el p rod uc to  de 
sus contr ibuciones  o rd inar ias  y el de los cinco m i 
llones de los 10 que se asignan de con tr ibuc iones  ge
nerales, se hará  la reedificación de las casas , co m e n 
zando por  las de menos valor,

Art, .  16. P a ra  hacerse la indem nizac ión  en los 
té rm inos que se dispone en esta ley ,  §e tendrá  p re 
senté lo que ya se lia percib ido  po r  o tra  causa , y las 
dipu taciones provinciales con los gefes políticos e in 
tendentes cu idarán  bajo su responsabil idad de q.m 
se tome cuenta á Jos que hay an  percib ido can tid  V- 
des para  su in d e m n iz a c ió n , ya sea en m e tá l ic o ,  va 
en fincas, ú Otra especie de b ienes ,  ó en el d isfruto 
y goce que hayan  tenido de estos, hac iendo  que de
vuelvan el exceso , si hubiesen peroibido m ayor  
cantidad de la que Jes co rrespondía  p0r daños que 
hubiesen padecido.

A r t ,  17, Los ayuntam ientos  y personas p a r t ic u 
lares de los pueblos que hayan  padecido los daños 
son responsables de la falta de verdad en las relacio
nes, docum entos y justificaciones que se dieren  dq 
1 as cantidades que hayan  de indem nizarse , y pe rde
rán  Iqs particulares  todo derecho á U indem m z¡acioo



si hubiesen aumentado el importe de la cantidad in
d e m n iz a r e ;  y los individuos de los ayuntamientos 
serán responsables con sus bienes propios mancornu- 
nadainente á satisfacer hasta un duplo del valor que 
den de aumento al que importen los daños , Segun 
el grado de culpabilidad y previa la formación de la 
oportuna causa ante el tribunal competente, y reser
vándoles el derecho de repetir contra los causantes 
del f raude,  6 los que de cualquiera manera hubiesen 
contribuido cá él.

Art .  18. El  Gobierno comunicará las instruccio
nes necesarias para la mas pronta y cumplida ejecu
ción de esta ley.

Por  tanto mandamos á todos los tribunales , jus
ticias , ge fes , gobernadores y demas autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas , de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 
Tendréislo entendido para su cumplimiento,  v dis
pondréis se imprima, publique y circule.=EI Duque 
de la Victoria.  —En Madrid á 9 de Abril  de 1842.= 
A  D. Facundo Infante.

D E C R E T O .

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre, 
lie tenido á bien nombrar á D. Joaquín María l e r -  
rer, p r u d e n t e ,  y á D. Mauricio Carlos d e 'O m s ,  
D. Julián de Huelves,  D. Manuel Fuente Andrés 
y D. Felipe Ti lve ,  vocales de la comisión central 
mandada crear por el artículo 9? de la ley sobre in 
demnizaciones. Tendréislo entendido,  y lo comuni
careis á quien corresponda. = E I  Duque de la V ic to 
ria.=En Madrid á 12 de Abri l  de 1842. =  A  D, Fa 
cundo Infante.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la Monarquía española , Reina de 
las Españas, y en su Real nombre D. Baldomero Es
partero , Duque de la Victoria y de Morella,  Regen
te del R e in o ,  á todos los que la presente vieren y 
entendieren , sabed : Que las Cortes han decretado y 
Nos  sancionamos lo siguiente:

Art ículo 1? Los dueños de casas y otros edificios 
urbanos,  asi en la corte como en los demas pueblos 
de la Península é islas adyacentes, en uso del legíti
mo derecho de propiedad, podrán arrendarlos libre
mente desde la publicación de esta ley ,  arreglando 
y estableciendo con los arrendatarios Jos pactos y 
condiciones que les parecieren convenientes;  los cua
les serán cumplidos y observados á la letra.

Art .  2? Si en estos contratos se hubiere estipula
do tiempo fijo para su duración, fenecerá el arren
damiento cumplido el plazo, sin necesidad de desahu
c io por una ni otra parte. Mas si no se hubiere fija
do tiempo ni pactado desahucio, 6 cumplido el tiem
po fijado continuase de hecho el arrendamiento por 
consentimiento tácito délas partes, el dueño no po
drá desalojar al arrendatario , ni este dejar el predio 
sin dar aviso á la otra parte con la anticipación que 
se hallare adoptada por la costumbre general del pue
blo , y en otro caso con la de 40 dias.

Art.  3? Los arrendamientos ya hechos y pendien
tes á la publicación de esta ley se cumplirán en los 
términos en que se hayan celebrado,  y por todo el 
tiempo y en la forma que debían durar con arreglo 
á la ley que ha regido en Madrid hasta ahora, Rea
les resoluciones, práctica y costumbre,  vigentes al 
tiempo de celebrarse dichos contratos.

Art .  4? Quedan derogadas para en lo sucesivo la 
ley 8* , tít. 10, lib. 10 de la Novísima Recopilación, 
y  cualesquiera otras Reales resoluciones, práctica ó 
costumbre que sean contrarias á lo establecido en 
los artículos precedentes. Por  lo tanto mandamos á 
todos los tribunales, justicias , gefes, gobernadores 
y demas autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad que sean, 
guarden y hagan guardar , cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas y cada una de sus parres.

Tendréislo entendido para su cumplim iento , y 
dispondréis se imprima, publique y circule.=EI Eti
que de la Victor ia .=En Madrid á 9 de Abr i l  de 1842.= 
A  D. José Alonso .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A .

Por resolución de I I  del actual se ha servido S. A. el R e 
gente del Reino dar colocación en los batallono's provinciales 
de Huelva , núm. 38 , y  Zaragoza , núm. 48  , al capitán Don 
Gerónimo Gobarte y  teniente D . José Espinosa, ambos proce
dentes de los extinguidos cuerpos francos.

En 11 del mismo se aprobó el nombramiento para subte
niente del provincial de Cuenca, num. 24? en lavor del ilimi
tado procedente del extinguido franco tiradores de la;Patria 
D . Dámaso Alonso.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A ,  C O M E R C I O  Y  G O B E R N A C I O N  

D E  U L T R A M A R .

S. A . el Regente del R e in o , de conformidad con lo pro
( puesto por la junta de A h  íirantazgo, ha tenido á bien confe

rir la segunda comandancia del tercio naval de Santander, que 
se hallaba vacante, al teniente de navio de la armada nacio
nal D. José Joaquín Lozada, con el ascenso á capitán de fra

gata que le corresponde ; asimisQia^e ha servido^ conferir la 
segunda comandancia mihlár de la provincia de Pu
lamos y  la capitanía do su puerto-, tamicen vacante , al te
niente de n a v i o ,  avadante del distrito1 fie Cadaqués , D . Fran
cisco de Paula M orales, y  conceder su. retiro uel servicio, 
con arreglo á la ley  vigente , al coronel graduado , teniente 
coronel «ícetivo del cuerpo de artillería de marina, D . José 
Moreno Daoiz.

PARTE NO OFICIAL, 

CORTES.
S E N A D O .

Sesión del día  14  de  A b r i l  d e  1 8 42 .

PRESID ENCIA DEL  SEÑOR  CONDE  DE A L M O D O V A R .

A bie r ta  á la una y  media  y  leída el acta de la anterior fue a p r o 
bada.

Pasaron ó la com is ión  especial dos proyectos  rem itidos  por el C o n 
gr eso ,  el uno sobre p ro iougac ion  de un ano de la ley de 1J de J u l i o  
de 1 8 3 7 ,  y  el otro re lativo  á la organ izac ión  de la deuda púb lica .

OR DEN DEL DTA.

Sin discusión fue aprobado  el s iguiente d i c ta m e n :
•«La com is ión  mixta  nom brada  para conci l iar  las op in iones  de a m 

bos cuerpos colegisladores en el p royecto  de ley por el cual se concede 
una pensión á las tres hijas del benem érito  patriota D. J ua n  M ig u e l  
de la G u a r d ia ,  cap itán  de cazadores del  segundo batallón  de la M il ic ia  
nacional de M a d r id ,  después de exa m in a r  detenidam ente los e xp ed ien 
tes y  resoluciones que con  este objeto  han tenido lugar en el Senado y  
el Congreso de D ip u ta d os ,  y  proponiéndose  sus in d iv id u o s  el íin lau 
dable de asegurar la subsistencia de aquellas desgraciadas con  la buena 
educación  que la patria tiene derecho á ex ig ir  de ellas, y  prodigarlas  á 
la vez c o m o  el mas p rod uc t iv o  p a t r im o n io ,  ha co n v e n id o  en presentar 
el s iguiente  p roy ec to  de ley  d is int iendo ún icam ente  el  Sr. Entrena.

A r t i c u lo  i ?  La nación  adopta p o r  bijas á Doña E n r iq u e ta ,  Doña 
‘J u l ia  y  Dona E lisa ,  huérfanas de D. J u a n  M ig u e l  de la G u a r d ia ,  ca 
p itán de cazadores del 2? batallón de la M i l ic ia  nacional de M adrid ,  
m u erto  á resultas de las heridas que rec ib ió  en la noche del 7 de O c 
tubre de 1841 com bat iendo  g lor iosam en te  en defensa de las institu 
ciones.

A rt .  2? A te n d ie n d o  á que p o r  su corta edad no pueden  tener e n 
trada en algun o  de los co legios  sostenidos á expensas de la n a c i ó n ,  se 
cóncede á cada una de dichas tres huérfanas la pensión anual de 2$  
reales v e l l ó n ,  que deberán p erc ib ir  hasta que tom en estado; p u d ie n -  
d o  optar  á ser educadas en cu alqu iera  de aquellos  establecimientos  
cuando reúnan las circunstancias que  se exijan en los estatutos,  en 
c u y o  caso dejarán de percib ir  la pensión  p o r  todo el  t ie m p o  que en 
ellos permanezcan.

A rt .  3? E l  G o b ie rn o  queda especialmente encargado de l  exacto y  
o p ortu n o  c u m p l im ie n to  de cu an to  en los artículos  anteriores  se d isp o 
n e ,  p rocu ra n d o  el  m a y o r  bien y  m e jo r  educación  de las agraciadas.»

Discusión del dictamen sobre la adición del Sr. Capaz al proyecto sobre 
supresión del impuesto de aguardientes y  licores.

Se l e y ó  el d ic tam en  que dice a s i :
La  c o m is ió n  que  ha dado su d ic tam en en a p o y o  de la supresión 

del im p u esto  que se eobra á los aguardientes y  l icores se ha hecho  
cargo  de la enm ienda  que  en la sesión del 5 de este mes propuso  el 
Sr. D . D ion is io  Capaz para que  en vez de las ú lt im as palabras del a r 
t ículo ún ico  del  p royecto  de ley  ven ido  del  C ongreso  de los D ipu tados  
en que se d i c e :  desde el día en que concluya el actual contrato de ar
rendamiento de esta renta9 se d iga :  desde el día en que este aprobado y  
se ponga en práctica la contribución ó contribuciones que la suslituyan\ y  
siente la co m is ió n  n o  pod er  a d m it ir  esta e n m ie n d a ,  p orq u e  la con s i 
dera innecesaria , y  p o rq u e  contra la sincera in tenc ión  del. Sr. Capaz 
p o d r ia ,  si fuese a p r o b a d a ,  dejar sin efecto el espír itu del a rt icu lo  
aprobado  por el C ongreso ,  que  es igual al que  esta som etido  á la d e 
l iberac ión  del Senado ,  y  al cual ha dado el  G o b ie r n o  un asentim iento  
exp l íc i to  y  terminante.

La cuestión  es m u y  sencilla. ¿ N o  estamos todos con form es  en que 
la renta del a g u a r d ie n te , tal com o  h o y  se administra  y  recauda , c a 
rece de la equ idad  y  justicia que deben caracterizar los impuestos  ? 
Pues si lo estamos, ¿ c ó m o  ha de sostenerse mas allá de un plazo d a 
do lo que  es de toda evidenc ia  in ju sto ?  Y  nadie podrá i m a g in a r  que  
el aguardiente se sustraiga después á ' t o d o  género de i m p o s i c i ó n ,  ó que  
se descargue de ella con  gr av a m en  de otras industrias  .y de otros  in-r 
tereses,  p orque  es in d u d a b le  q u e ,  sea cual fuere  la re form a  de las 
co n tr ib u c io n e s , part ien do  de la base en que descansan las que sean 
susceptibles de esta m e d id a ,  partic iparán s iem pre  de un carácter  m ix 
to en su recaudación por reglas directas sobre las riquezas  ostensibles, 
y  de las indirectas sobre los con su m os ;  de m o d o  q ye  en este c ircu lo  
forzosamente ven drá  á con tr ib u ir  el aguardiente  en debida p ro p o rc ió n  
con otros artículos  sin las trabas y  exigencias .fiscales á qiie . lo  tiene con 
denado el rég im en actual. • ‘ *• • ' •

Llegará por  consecuencia el día en que debe te rm in a r  el roa-trató 
de arrendam iento  de esta renta , y  entonces  quedará re fund ida  .jen. la 
con tr ibuc ión  genera l de co n su m o s ,  sin que se resientan los productos  , 
que ahora percibe  el Tesoro  p ú b l i c o ;  y  no adm ite  duda qué quedará 
re fu n d ida ' ,  bien sea por  efecto del nu evo  sistema tr ibu tar io  que el G o 
b ierno  ha o frecido  presentar in m e d ia t a m e n te , ó - b i e n  p orq u e  en él 
caso de que d ich o  sistema n o  pueda reg ir  desde el día en que, co n c lu 
ya  el actual arren dam iento  , p roponga  el m ism o  G o b ie r n o ,  con la a n 
t ic ipación  con ven ien te ,  el m o d o  de reem plazar la venta  de que se tra
ta , que en sentir de la com is ión  no podrá ser otro que  el de ponerla  
en el terreno de los consumos. B ien  hubiera  p o d id o  añadirse en el  ar
t iculo del proy ec to  de ley  que esa propuesta  fuera ,una  ob l ig a c ió n  i m 
p r e s c in d ib le ;  pero la c om is ión  se abstuvo de hacerlo  , ya  p orque  la 
i lustración y  celo  del G o b ie rn o  no necesitaban esa p revenc ión  , y  yá  
porqué  el m is m o  G o b ié rn ó  se im p u so  a q u e l 'c a r g ó  en el hecho de : c o n 
ven ir  fen los términos corí; qué fue con ceb ido  el art iculo . A - v

Es visto  pues que aquí  no se trata de destruir sin edificare, a l  c o q - i  
tra r io ,  se trata de transig ir,  por  cier,to t iem p o ,  liaste; con  ío m aíoe'ú s-' 
tente para preparar lo que deba reem plazar lo .  Y  en resúmen ,1o ' que : 
se quiere  en el art iculo  aprobado  por el C ongreso  , lo  que el Senado en 
su i-lustra ció n y  a m or  á los intereses p úb l icos  apetecerá in d u d a b le m e n 
te, lo que también en su c i r c u n s p e c c i ó n -y  ce lo  p or  . .esosmism os inte- , 
reses desea el Gobierno. , que ha dado su copform ida .d  ai art icu lo  del 
proyecto  de ley  ; y  en í i n , lo que  la co m is ió n  que suscribe se p r o p o 
ne es ún icam ente que la a bo l ic ión  dé la renta de*que  tratamos l le 
gue á ser una verdad e n el t i e m p o  prefi jado , y 'qxie  n o  deje de serlo 
p orq u e  eL  n u evo  sistema; tr ibutario  no  pu ed e  r e g ir ,  al  concluir,  esd 
t iempo. . ,

F un dada  la co m is ió n  en las razones  expuestas, concluirá  rep it ien 
do que  no puede ad*mitir la en m ien d a  d e l  Sr. D .  D ion is io  Capaz.

E l  Senado sin em ba rg o  se servirá  reso lver  lo que crea mas co n ve 
niente. P a lac io  del m is m o  11 de A b r i l  de 1842.z iConde de S o t o - A m e 
no. — J o a q u ín  G o d o y .  z: M anu el  G on zá lez  B ra vo .  “  José R a m ó n  de 
C am p s .—A ndres R u b ia  n o ,  secretario.

El  Sr. C A P A Z  m anifestó  que  el ob jeto ’ que se propuso  al presentar 
la enm ienda  fue el de con c i l ia r  todos extremos’ , y  el deseo de que a n 
tes de que  cesase la co n tr ib u c ió n  de aguardiente  y  licores estuviese 
sustituida con otra que  llenase el vac io  de 20  m il lones  de reales que 
dejaba en el tesoro la supresión de aquella . Que «aunque la com isión  
decía que cu an do  llegase el térm ino  fata l en que dehia ec&r Icé c o n tr i 

bución estarla em bebida  en el si.síenn t r i b u ! ;rio rrue oí •,
i • - i í  ̂ - ». i - i • , 1Jicrno
bia p resen ta r  a tas C o r t e s ,  p o d ía  m u y  m e n  c o n c e d e r  que este sist
no se presentase en esta ni en la p ró x im a  legis latura, y  en ese
quedaría á la ventura la institución de este impuesto. Cf>!5C>

C o n c lu y ó  por  ú l t im o  indicando que de ninguna manera cuieri- 
subsistencia de esta c on tr ib u c ión  om in osa ,  sino que por el contrario" d * 
seariu que cayeran todas la s q u e  lo son ; pero  que por lo mismo 
deseaba que la supresión fuese expl  ici l a , positiva  y  termina ate 
que no se estaba en el caso de correr  ese a lb u r ,  de jando  á la eveiUu1* 
iidad su sustitución.  a"

El Sr. C O D O R N I U  em pezó  l lam ando  la atención del Senado sob 
la naturaleza del im pu esto  de agu ard ien tes ,  que indicó  que nVoi
n o m b re  de impuesto  merecía, por  ser solo un ve ja m en  injusto •/ • ■ i  y i * ? 1 ‘ rameo e ilegal.

C om b a t ió  en seguida la razón que se d io  el otro  dia sobre crie 
con veniente  cargar este r a m o ,  á íin de evitar ciertos rasgos de i furo* 
raiidad que produce  el abuso del a gu a rd ien te ,  y  manifestó  que si est" 
razón pudiera va ler  , seria preciso gravar lodos los ramos y  todas i,* 
industrias , porqu e  de todas se puede abusar, añadiendo que üiiner'** 
esto fuera a s i ,  aunque  el p rec io 'de l  aguardiente  fuese caro ,  el vic io  ¿  
su uso se a u m e n ta r ía , porque  los vic ios  se c o m p r a n  á toda costa.

Haciéndose cargo  del estado de atraso en que se halla nuestra agri
cu ltura por  la falta de p r o t e c c ió n ,  m anifestó que la agricultura  v?ñe” 
ra era un ram o al cual tenían que dedicarse con  precisión una ^ra"” 
parte de los pueblos de España , en m u ch os  de los que tienen que fini
el v in o  cada Vez que se renueva la cosecha ,  p orq ue  el v in o  qm* soLr-i 
en tanta a b u n d a n c ia ,  por ser de una mediana  cal idad, no tiene ‘ mas 
salida que para la fabr icac ión  del  aguardiente.

E l  Sr. I N F A N T E ,  Ministro de la Gobernación : M e  parece (me (>}l 
esta cuestión el Sr. Capaz puede tranquilizarse , p orq u e  l o q u e  propope 
la c om is ión  en su d ic tam en no se op on e  en nada á sus deseos. Ha .sí 
el mes de J u l i o  del  atjo s iguiente  no ha de co n c lu ir  la contrata, y 
ta ese t iem po claro es que se habrá pensado el m o d o  de cubr ir  el h»,. 
puesto de que se trata por  m ed io  del sistema tr ibutario , que ya estará 
a p r o b a d o ,  y  caso de que no lo esté, el G o b ie rn o  tiene facultades pan- 
p roponer  lo que fuere  necesario  cuan do  se trate de las contribuciones 
de consumos. De todos m odos  este m al  quedará re m e d ia d o ,  y los (Ir
seos del 8r. Capaz se re m e d iar án ,  porque  no habrá ese déficit, Por ]() 
tanto creo que  no h a y  n in g ú n  incon ven ien te  en que el Senado aprue
be el d ic tam en  de la com is iou .

Después de estas ligeras aclaraciones respecto del  d ic tam en, no 
p uedo  menos de hacerme cargo  de algunas expresiones que ha venido 
el Sr. C od orn iu .  Ha d ich o  S. S. que esta c on tr ib uc ión  no debia haber
se tolerado por el G o b ie r n o ,  porque  to le rán do la ,  in fr ing ía  la G W l i 
tación. El G ob ierno  es s iempre quien tiene la cu lpa de todo. N o  extra
ño y o  que esto lo haya d ich o  el Sr. C o d o r n iu ;  pero si hay culpa en 
esta in fra cc ión  de C o n s t i t u c i ó n , la hay  lo m is m o  por parte del Go
b ierno  que por  parte de las Cortes desde que  hay  Cortes en España, 
p orque  la han consentido y  tolerado. Pero me parece que no son en el 
presente caso m u y  valederas las razones del br. C odorn iu  al citar d  
art icu lo  de la Constitución  que ha leido.  D ice  á. S. que con arreglo á 
la C onstituc ión  todos los españoles deben pagar en p rop orc ión  de sus 
haberes. Es v e r d a d ;  asi lo establece la C on s t i tuc ión ,  asi debe ser v 
asi es gen era lm ente  h a b lan d o ;  pero en todas las contribuciones  no pue
de haber una perfecta igualdad  siendo in d irectas ,  io que se prueba 
ci tando cualquiera de este género. E l mas r ico  prop ie tar io  de Espina 
no fum a  y  no paga esa c o n tr ib u c ió n ,  y  la paga el mas miserable que 
tiene el desahogo de fum ar.  A q u í  pues no h a y  proporc ión  entre lo 
que am bos  pagan con respecto á sus haberes. E l  prop ietar io  mas rico 
de M a d r id  no bebe v i n o ,  no  c o n tr ib u y e  con  nada en los derechos que 
paga el v in o  en las puertas ; pero bebe v in o  un pobre  infeliz. ;Qué de 
p rop orc ión  tan inmensa ; in f r in g id o  el art icu lo  de la Constitución! Se 
d i r á ,  y o  creo  que no  h a y  in fracc ión  de C onstitución .  M e ha parecido 
op ortu no  hacer esta e x p l i c a c ió n ,  p orq u e  c o m o  esta es una renta que 
está a rren dada ,  no  qu iero  que  se crea que los que tienen arrendamien
to cobran  esos derechos in con st itu c iona lm en te .  Este p u n to  es muy de
l i c a d o ,  y  es menester que  l o  pon gam os  en claro . Puesto y a ,  y  contan-j  ̂
do p or  otra parte con  que el  Sr. C o d o r n iu  solo  habrá, d ich o  coo'ese 
á n im o ,  lo  que estoy m u y  distante ni aun de i m a g in a r ,  me parece que 
he expuesto lo bastante para que las cosas queden en el  lugar, en que 
deben estar.

E l  Sr. O N D O V I L L A  a p o y ó  la e n m ie n d a ,  fu n dán dose  en que an
tes de privarse  el tesoro de los 20  m il lones  qué p rodu c ía  la renta del 
aguardiente debían sustituirse estos con otra .renta  ó impuesto, que los 
p r o d u je r a , y  que para esto no  era necesario  esperar á que se estable
ciera el sistema tr ibu la t ió .  ‘ •’ '

EL Sr. C A L A T R A V A  d i jo  que  el Sr. M in is tr o  de la Gobernación 
había p r o m e t id o  ya  sustituir el im pu esto  -de aguardientes cop.otra, 
renta , y  que  no  podra dejar de c u m p l i r  c o n  este co m p r o m iso  , porque 
al .presentar los presupuestos para el año 43 nb le era posible hacerse 
cargo mas que de m e d io  año dé esta renta , y  lo  demas tendria 'quesu
p l ir lo  p o r  otro  m ed io .  ; ' .
.* E l  Sr. m arques  de F A L C E S  observó  que  estando el Gobierno ro- !

leado  de gefes de a dm in is trac ión  y  personas entendidas , era m uy ex-, !
traño que  el G o b ie rn o  no hubiera  hecho c ircu lar  sus dictámenes  para j 
que los periód icos  ú otras persopas los exam inasen  , y  el  público, pu- !
diera f o rm a r  una idea de lo q ue  eF G bbierrto -pensabaJ  * ' j

Despires de rogar  al G o b ie r n o  que  procu rara  hacer ver  s ĵuiera; !
tina som bra  del sistema t r ib u ta r io ,  d i jo  que co n fo r m e  con la comisipii ¡
ío estaría con, la enm ien d a  del Sr. Capaz, si la ; redactase de, modo qué |
no desapareciese la cláusula que v in o  dél Congreso . ¡

E l  Sr. I N F A N T E ,  Ministro de la Gobernación'. M e  obliga á rn’o  . 
lestar de n u e vo  a l  Senado a lgo  de l o q f l e  há d ich o  el Sr. Falces §obw 
?1 sistema tributario . S. S. ha m anifestado qu e  el proyecto  sobreestá j
ústema se ha presentado por  el Gpbiqrnq  con  cierto  m ister io ,  y qufl.
30 m o un fantasma que estaba pronto  ’eí Senado á ‘ tocar' ha désa, parecí - 
lo . Si estas palabras no sufriesen cón testación’ pódrjia creerse , Hirnqué 
rio haya  sido ese e l .á n im o  de S. S . ; que ;el G o b ie r n o  ha hecho uja es
tudio en hablar  del pro y e c to  sobre sistema t r i b u t a r i o  c o n ,  algún hn,
:on a lgún  objeto.' Esto no ha sido asi :  cu an do  los MinistrosJian ha
blado del sistema tr ibutario  ha sido s iem pre  por  incidencia  , cúánaó 
las'cuestionéis q u e 1 Se ven ti laban  exig ían alguna  aclaración s o b r é -esta 
materia , y  si el M in is tro  de H acienda  e,n a lgunas  o c a s i o n e s y  ébM 1'  
nistro. de Estado en  otras han hablado de é l ^ p o  se han-cop^pr^úetidp 
m  n in gun a  ocasión á presentar el p ro y e c to  á que< a lpd o  en un tieinpp 
l e te r m in a d o ,  en un. dia dado.  U pa  vez sola sé há d i c h o , 'm e  
ie que fue  por  e l  Sr. Minis 'tro  dé E s t á d ó y q ú e  se pré&eMária en la 
nctual legisla tura: si así no ’ fu e s e , entonces p odr ían  Ujáeeráe cargos‘d 
G o b i é r n ó ,  n o ,ah o ra , ,  m u c h o  m as habiendp reconocido .S .  S. la inipo7'  
tancia del t raba jo ,  y  si m a l  no m e  a cu p r jo  ha d ic h o  que esfra ery. » ,ia ¡
cuestión de sociabilidad. Sea c o m o  q u ie ra ,  el G o b ie rn o  cúmpliD ío 
que l ieneiprometído ',*-no sé y o  si lisóVÍgéálá - lo s  déseos de las Corte.-, 
pero si pu edo  asegurar que  se han  intentado todos, ios ¡medios coa-
seguirlo. • ■ ¡' A' ■/- " i •('

Que el cuerpo se tocaba ha dicho el Sr¿ Falces aludiendo q*, otra 
contribución , á una com unicación dirigida p or  el M inistro de LM ' 
do. Verdad es qué en aquellos dias pensó eE M inisterio preSfnQ a Q  
Górles este sistemá ; pero lá im pórtancih ’misrañ que ha recóR©’érdo 
le obligó á detenerle por mas d ías , nuevos conócilíjen los.:qu¡<‘ 
tó ad qu irir , nuevas * variaciones .q.ue se yáó en Jp. necesidad ye 
para su perfección , si perfección es posible ^ue haya en estas j
han sido la causa de este iretravso , y  para’ qué nó hubieste áfíicóit^-;- j 
en la discusión del proyecto qu é ;v i no del ól'ro cuerpo , ^y par»  ¡
nuevos altercados fue por lo que el M inistra d^ E s t a d o -dirigió -V 
nado el oficio de.,que ya tiene conocim iento. , q

Puestas, las cosas en  su verdadero  lu g a í ' c r é o  q u e  el S r .  Falces ,

la justicia al  G o b ié r n ó  de creer  que  con esté p roy ec to  ño ha )°£l* 
c o m o  se juega con  las sombras chinescas. Discutíase.un proyecto.- ^  
supresión de una con tr ib uc ión ,  y  el «G obierno di jo que se 
el sistema t r ibu ta r io :  nada tiene esto d^ particular .  T ratóse  del 
d ien te ,  y  el M in is tr o  de Hacienda in d icó  que también 
el s is tem a  tributario. Esto no era deéir  qué  se aprofiase ó dt.v!f FOu 
el proyectó* *  r ^



p ]l ¡0 v o t a c i ó n  el d i c t a m e n . de la comis ión sobre la  en m ien d e ,  

^U e en s e g u i d a  á votac ión  el  ;o t i ru lo  único de dicho proyecto ,  

fue aprü^a P r o y e c to  de yens ion.
a s im i s m o  a p r o b a d o  sin d iscu s ió n ,  después de ped ir  el Sr. Gu* 
Solana  que' se contase el numeno de Senadores presentes , que 

*ierleTde *i7> (,l s igu ien te  proyecto^
er /miro" En (on s iderac ion  á los señalados serv ic io s de donArticulo uni i u. ■ •  ̂ ,

Aivarez B a v o n ,  m ayo r  co m andan te  que rué del r eg im ien to  
Joaip*1» - ( ’ erotia tme m u r ió  gloriosa mentí1 rechazando después
• . v> 7 j.  ̂ ^  i

1 -*do al ene míe. o que in tentona ocupar  e¡ puente  de Zorzona 
^ W l e  Varzo de Í83 7 ,  se concede á su v iu d a  .Doña M ar ía  del  C á r -  

Veranda , sin perju ic io  de la pensión del Monte pió que d is f ru ta ,  
en vn. anua le s  se' re e! tesoro púb l ico  como pensión de g u e r -  

10 ^ rasnii s ih le  á su h i ja  Doña Dolores,  con igua le s  ob lig ac iones  y  ba* 
mismas condic iones que  se conceden la s  de aq u e l  es tab lec i-

jnieclo.
P royecto sobre exención d el y a g o de p o n ta zg os j  p o rta zg o s.

ge levó dicho d ic tam en  en que  la  com is ión propone l a  aprobación
J el siguiente proyecto:

A r t i c u l o  i"  Da dec la rac ión  hecha por la s  Cortes en 29  de J u m o  
, restablecida en R e a l  orden de 26  de Febrero  de 1 83 0 ,  e x i -
e,cm¡o del pago de los derechos de portazgos y  pontazgos á los v e c i -  

D1Ude la ciudad de M é r id a ,  como á los de c u a lq u ie r a  otro pueblo  que 
n°lialle eu su caso,  tendrá  t am b ién  lu g a r  cuando los vecinos de dichos 
^neblos pasen con sus g a n a d o s ,  c ab a l le r ía s  y  ca r rua je s  á puntos  s i tú a -  
dos fuera del té rm ino  re sp ec t ivo ,  co ncur r iendo  la s  c i rcuns tan c ia s  de 
aue hace mérito la dec la rac ió n  re fer ida .

A v t .  2? Gozarán de la  p ro p ia  exenc ión , y  en ig ua le s  t é rm ino s  y  
casos los vecinos de los pueblos l im í t ro fe s  á a q u e l  en cu y o  rad io  esté 
e s t a b l e c i d o  el portazgo ó  p o n t a z g o .  ^

30 p as disposiciones de esta l e y  se o b servaran  desde luego en 
l o s  p o rta zg o s y  pontazgos a d m in is t r ad o s  por el r am o  de c am in o s ;  en 
los que esten arrendados desde el d ia  en que  te rm in e n  los ac tua le s  a r 
r e n d a m i e n t o s  ,  y e n  los que  se h a y a n  cedido á em presas p a r t i cu la re s ,  
mientras se r e in t e g r a n  de los gastos ocasionados por la construcción 
de los puentes y  cam in os  donde se h a l l a n  estab lec idos ,  desde e l  d ia  en 
que finalice el  contrato . . . . . . .

El Sr. m arques  de F A L C E S ,  co n v in ien do  en la  eq u id ad  y  just ic ia  
de la ley ,  manifestó  que  desear ía  se le pusiese la cortap isa  de l i j a r  e l  
radio hasta dónde debia  ex tenderse  la exención.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A  contestó que  esa l im i t a c ió n  era  in n e 
cesaria, y  que no deb ia  tener  l u g a r  eu la prec is ión del leg is lador .

Se declaró haber  l u g a r  a d e l ib e ra r  por a r t í c u l o s , y  fueron ap rob a 
dos sin discusión los tres de que  consta el provecto.

Se dio cuenta  de var io s  d ic t á m e n e s ,  an unc iándose  que  se i m p r i m i 
rían en el D ia r io  de las sesiones.

El Sr. P R E S I D E N T E :  P a ra  la p r im e r a  reu n ió n  se a v i s a r á  á do
micilio, y  es de desear as is tan  los .óres. .Senadores en n-'.nievo suf ic ien
te para que puedan votarse  d e f in i t iv am e n te  los proyectos  de l e y  que  
necesitan de esta c i r cuns tan c ia .

Ci rrase la sesión.
Eran las cinco menos cuarto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Ses i ón  d e l  d ia  14  d e  A b r i l  d e  1842 .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VADILLO , VICEPRESIDENTE.

Abierta  á las  doce y  m ed ia  , se le y ó  y  aprobó el acta  de la  sesión 
anterior.

Pasó á la comis ión de Pet ic iones  una exposic ión de l a y u n t a m ie n to  
constitucional de C a l a t a y u d ,  presentada por el Sr . I ñ i g o ,  quejándose 
de dos individuos que no pagaban  las contr ibuciones  a l l í  bajo el p r e 
texto de habitar en otro l u g a r ,  siendo as i  que  de 12  meses de l  año r e 
sidían a l l í  10.

ORDEN DEL DTA.

Disens ión d e l  d i c t a m e n  d e  la  c om i s i ó n  s o b r e  a lm a d r a b a  d e  B u c h e .

El Sr. G O N Z A LE Z  B R A V O :  T en go  not ic ia  d e q u e  e l a y u n t a 
miento const ituc ional de C ád iz  ha m an d ad o  una exposic ión sobre el 
p a r t icu la r , y  desearia  saber si ha l legado  á Pa sec re ta r ia  , y  en caso 
deque 110 , - sup licar ía  que  se suspend iera  esta discusión por dos ó tres 
días, porque podría  i lu s t r a r  m ucho la m a te r i a .

El Sr. PO SAD A : Creo que  el  que 110 h a y a  l legado  esa ex pos ic ión '  
es motivo para que  se suspenda esta d iscus ió n , po rque  en el ex p ed ie n 
te hay otras dos exposic iones del pueblo  de C on i l ,  en que  han  d e c la ra 
do una porción de in d iv id u o s  que  son suficientes  á i l u s t r a r  la m a te r ia .

El Sr. M E N D E Z  Y 1G O : Señores ,  no se puede detener  esta d i s c u 
sión porque se pe r jud ica  á los intereses del Estado y  á una  porción de 
familias ,  y  a q u í  señores h a y  una m ano  oculta  y  alevosa  que  det iene 
este expediente,  y  v o y  á d a r  cuen ta  a l  Congreso de lo que  pasa. Se ha 
btvho lo s igu ie n te  por la in tendenc ia  de Cád iz .  Se pus ieron  á r em a te  
todos los enseres de tan ta  im p o r ta n c ia  en esas a lm a d ra b a s ,  y  fueron

rem a tad as  en nn jóven de 17 a f io s ,  h e rm an o  del secretar io .  Los a r m a 
dores de la a lm a d ra b a  h ic ie ron  una rec lam ac ió n  sobre el r em ate  que 
se hab ia  hecho ; v ino á la  d irecc ión  genera l  este exped ien te  hace m u y  
pocos d i a s ,  y  la d irecc ión se ha so rp rend ido  de un hecho de esta es
pecie. A s i  que es prec iso que  este negocio no se deten ga  n i  un solo 
momento.

El Sr. S A G A S T I  : S eñ ores ,  estamos pe rd iendo  e l  t iem po i n ú t i l 
m ente ,  y  creo que  es contra r eg lam en to  el detener  esta discusión.

Hecha la p regu n ta  de si se suspen der ía  la  d iscus ión  hasta m añan á  
el Congreso acordó que 110.

Se le yó  el d ic tam en  que d ice  as i i
«  La com is ión n o m b rada  p a ra  e x a m in a r  el proyecto  de l e y  p re 

sentado por a lgun os  Sres. D iputados en la le g i s l a tu r a  a n te r io r ,  y  re
producido en la p res en te ,  sobre que se derogue la dada  por las Cortes 
co nst i tuyen te s  proh ib iendo  las a lm a d ra b a s  de buche de C on i l  y  Z a l l a 
ra  , y  que  en consecuencia se restablezca su c a lam en to  por las u t i l i d a 
des y  beneficios especificados en d icho p ro yec to ,  ha procurado a d q u i 
r i r  los datos y  not ic ia s  m as exactas y  conducentes á d i lu c id a r  una m a 
te r ia  tan desconocida y  nu n c a  controver t ida  en el  C on greso ,  y  a l  i n 
tento creyó  oportuno l l a m a r  á una de sus reun ion es  á personas i l u s 
t r ad a s ,  en tre  las cua les  lo fueron dos Sres. D ipu tados de las const i tu 
y e n t e s ,  un respetab le  m a g is t r a d o ,  y  los comis ionados por los a r m a 
dores de d ichas  a lm ad rab a s ,  y  en v is ta  de las razones a legadas ,  ha pro
cedido la comis ión a l  e x am e n  deten ido del ex ped ien te  p r im o rd ia l  que 
s i r v ió  de apoyo  á la p ro h ib ic ió n  de aque l la s  a lm a d r a b a s ,  y  en segu i 
da ha e x am in ad o  tam b ién  las exposiciones de ios a rm ado res  r e c la m a n 
tes, con esp ec ia l idad  la ú l t im a  de D. A n ton io  Ü r tu ñ o ,  á que aco m p a
ña una ser ie de im po r tan te s  documentos de nueve  g rem ios  de pescado
res ,  con as is tencia  de los A r r a i z  , pres id idos de los cap itan es  de p u e r 
to ;  y  en terada  de todo, considera  su p r im e r  deber c i r cu n sc r ib i r  sus 
observac iones a i  que  se tuvo por fun dam en to  pa ra  d icha  p ro h ib i 
c ió n ,  con e l  íin  de que demostrando  no s e r lo ,  se reconozca su im p r o 
cedencia .

Los a rm ado res  de las a lm a d ra b a s  de t i ro  s i tu adas  en la  costa de 
Con i l  se d i r ig i e ro n  a i  Congreso en el año de 1857 quejándose del per
ju ic io  que  les in f e r i a  la de buche establec ida  en la punta  de la is la  de 
San F e r n a n d o ,  in te rn ad a  a i  m a r  cerca de una l e g u a ,  recordando en 
tonces a n t ig u a s  rec lam ac iones  hechas contra la m i s m a ,  que se just if i
caron por in fo rm es  em it ido s  por d if e ren tes  corporaciones que  h ab ían  
m o t iv ad o  y a  a n te r io rm e n te  la abo l ic ión de d icha  a lm a d r a b a ;  pero no 
se que jaron  n i  a u n  m en ta ron  las de C on i l  y  Z a l la ra  , n i  h u b ie ra n  po
d ido fundar lo  en razón á que  estas se h a l l a n  á sotavento de las de t iro:  
por co ns igu ien te  d ich as  a lm a d ra b a s  de Con i l  y  Z a l la ra  110 fueron ob
jeto de la l e y ,  ó por lo menos 110 pudo esta ser d ic tada  por ccas ion de 
e l l a s ,  sino jior la de la p u n ta  de San Fernando.

En el d ic tam en  de la comis ión de m a r in a  se i n g i r ió  la especie de 
las de buche de C on i l  y  Z a l l a r a ,  y  a u n  se m an ifes tó  ser  estas p e r ju 
d ic ia le s  re.specto á que  la  l in ea  de red  se ex t iende  hasta m ed ia  iegua  
a l  m a r :  que las p iedras  que  sost ienen a l  ex trem o in fe r io r  de las r e 
fer idas  redes para  conservar  su posición v e r t i c a l  q uedan  en el  fondo 
del m a r ,  y  con el t iem po fo rm an  re s t in g a s ,  cuyos bajos ocasionan 
daño á la  navegac ió n  de cabotage , conc luyendo con ped ir  su p ro h i 
b ic ió n ;  pero estas suposiciones aparecen des t ru idas  co m p le tam en te  en 
el ex ped ien te  por el  docum ento  m arcado con el  n u m .  IV, en que  no 
pudo menos de co nven ir  uno de los autores del d i c t im e n  de d icha co
m is ión  de m a r in a  en .e l  acto de d iscu t ir se  este punto en el seno de la 
que ho y  in f o r m a ;  por m an e ra  que  no ex iste sem e jante  ex tens ión en 
las redes ,  puesto que  se c a lan  las dos refer idas  a lm a d ra b a s  á 500  toe- 
sas de la linea  de t i e r r a ,  lo que  es eq u iva len te  á un tercio de m i l l a ,  
como n i  tampoco las r e s t in g a s ,  no solo por ser contra  el Ínteres d i 
recto de los a rm ado res  q u e b ran ta r  las leyes pena les  es tab lec idas  a l  i n 
t en to ,  sino porque  no es posible de ja r  las p iedras  en el fondo s in  de
ja r con e l la s  las redes por los fuer tes  br indajes con que  están a tadas ,  
á lo que se a g regan  los cons iderab les  gastos que ocasiona su conducción, 
y  el d iñ o  que  o r i g in a r i a n  esas re s t ingas  á la f i rm eza de las redes ro 
zando los cables y  co m p r im ien d o  las anclas.

L a  comis ión cree no deber  in s is t i r  mas en esta p r im e r a  p a r t e  de 
su d ic tam en  , de lo que  en r ig o r  hab r ía  podido p r e s c in d i r ,  si no t r a 
tase de ju s t i f ica r  los motivos para  la derogación de una  l e y  ; m as  h e 
cho y a  es to ,  pasa desde lu ego  á colocarse en el v e rdadero  terreno de 
la cuest ión , cu a l  es e l proyecto  de l e y  presentado por los Sres. D ip u 
tados p e t i c io n a r io s ,  si bien antes de e n t r a r  en su fondo cree oportuno 
hacer  observar  a l  Congreso que  por el r eg lam ento  v ig e n te  de pesca, 
que  es la l e y  v iv a  y  regu lad o ra  de la m a te r ia  , le es fa cu l ta t ivo  á to
da persona descub r ir  un s i t io  donde p ueda  calarse  d icho a r te  de bu 
c h e ,  sin que nad ie  pueda in t e r r u m p í r s e lo ,  s iem pre que  lo v e r i f ique  á 
tres m i l l a s  de d is tanc ia  de o t r o ,  en cu y o  caso la m ism a  l e y  le  r eco m 
pensa con la exención por dos años de p a g a r  a r re n d am ien to .

.Sobre esta base el proyecto  de l e y  of rece ,  aun  cuando se le despo
jase de las im p o r tan te s  consideraciones que  se e n u n c i a r á n ,  una  aco g i 
da f a v o r a b le ;  pero r eves t ido  de las u t i l i d ad e s  y  beneficios que  de su 
adopción t ienen de rep o r ta r  la hac ienda  nac ional  por d iversos ram os,  
la m a r i n a ,  la in d u s t r i a  p e s q u e r a , a q u e l l a s  poblaciones y  los consu
m idores  de l  r e in o  en g e n e r a l ,  es de todo punto  in d e c l in a b le  su a d m i 
sión.

E n efecto las a lm a d ra b a s  de buche  de C o n i l  y  Z ahara  su m in i s t r a n  
á l a  m a r in a  e l prec io del a r r e n d a m ie n to  de los sitios pesqueros , y  á 
la am o r t iz ac ió n  el de los edif ic ios y  cuantos  enseres,  barcos y  d e m a s  
ú t i le s  componen aq u e l  vasto e s tab lec im iento  de la prop iedad  del m a r 
ques de V i í l a f r a n c a ,  que h o y  a d m in i s t r a 'p o r  secuestro el  E s tad o ,  y  
cu y o  v a lo r  asc iende de 8 á  10 m i l lo n e s  de rea le s :  de esta ú t i l í s im a

in d u s t r ia  dependían exclusivamente en Coni l  y  sus in m e d ia c io n es  im  
g ran  num ero  de f a m i l i a s  que se ocupaban en la s  faenas  de la pesca, 
1 es u Laudo que la l e y  que ha pro h ib ido  d ichas a lm a d ra b a s  lia p r i v a d a  
desde entonces de todos los refer idos beneficios á cuantos los r e p o r t a 
ban , causándose estos daños sin m ot ivo  de n in g u n a  especie por no a p a 
recer just ificado pe r ju ic io  de tercero ;  y  por el co n t r a r io ,  v in ie n d o  á 
conver t irse  en Un p r iv i l e g io  exc lu s ivo  á las dos ún icas  a lm a d ra b a s  de  
t iro conocidas en los mares de Europa , con los notor ios daños q ue  v a n  
refer idos ,  y  que se han in fer ido  á los a rm ado res  de la s  de buche a r 
r iba  c i t a d a s ,  que siendo estos acreedores  de ju st ic ia  por la ca l id ad  de 
a r renda ta r io s  a grandes  in dem n izac io nes ,  por no habérseles c u m p l id o  
e l  co n t ra to ,  restando dos anos para  c o m p le t a r l e ,  g r a v a r í a n  a l  e r a r io  
en sum as  considera  bles para e fec tuar  su r e sa rc im ien to .

Pa r t ien do  pues la comis ión de estas p rem is a s ,  considera no solo 
ú t i l  y  co nven ien te ,  sino tam b ién  justa y  necesar ia  la  derogación de 
la  l e y  p ro h ib i t iv a  de Jas a lm a d ra b a s  de buche de Con i l  y  Zah  ira ,  r e s 
tablec iéndose su ca lam en to  y  el  de todas las dem as del re ino que  se 
ha lla r .-n en i g u a l  caso , conforme a l r e g lam e n to  v ig e n te  de pesca.

En tal concepto la com is ión t iene el honor de proponer  a l  C on
greso el s igu ie n te  proyecto de l e y :

A r t i c u lo  único. Se deroga la l e y  decre tada por la s  Cortes  en 9 de  
J u n i o  de 18o/, y  pub l i cada  el 14  de d icho m es :  en consecuencia  se  
restablecen las a lm ad rab a s  de buche de Con i l  y  Z ah a ra  y  las cierna-* 
de l  re ino que se h a l la r en  en ig u a l  caso y  c i r cuns tanc ias .

El Sr. C A N T A L A P I E D R  A :  Yo en t iendo  que  el d ic t a m e n  de D 
comis ión hub ie ra  sido mas acertado propon iendo el  restablecí m íen  ¡o 
de la a lm a d r a b a ,  no solo en los pueblos de C o n i l  y  Z a h a r a ,  sino t a m 
bién en la isla de San F e rn a n d o ,  y  que  se derogase en todas sus p a r 
tes la l e y  de 19 de J u n i o  de 1837 ,  po rque  las le yes  deben c i r c u n s c r i 
birse á disposiciones n a tu ra le s  y  ab s t r a c t a s ,  y  una  vez prom ulg-M  1 
corresponde á los t r ib u n a le s  de just ic ia  el a p l i c a r l a s ,  y  yo  creo que  i n 
v ad im os  el poder ju d i c i a l  si en tendemos en e l  p e r ju ic io  de p a r t i c u l a 
res por una in d u s t r i a .

E l  Sr. P O S A D A  (como de la  c o m is ió n ) :  E l  Sr . C a n ta la p ie d ra  no 
ha  ten ido presente sin duda el a r t i c u lo ,  po rque  dice este ( l e y ó ). S. S. 
deseaba quo la derogación fuera  g e n e r a l ,  y  la  com is ión  propone lo 
m i s m o ,  y  por co ns igu ien te  S. S. ha  a p o yad o  los m ism os  p r in c ip io s  
que  esta consigna .

En cuanto  a lo de los t r ib u n a le s ,  si el p e r ju ic io  fu e r a  á un p a r t i 
c u la r ,  en tab la r í a  sus rec lam ac iones  an te  un t r i b u n a l ;  pero si Ja cues
tión es de Ínteres p ú b l i c o ,  c laro  es que  I-a au to r id ad  p a ra  poder  reso l
v er  debe de atenerse  á las le yes  y  reg lam entos  que  r ig e n  en la m a t e 
r ia  antes  de darse  la l e y  de 19 de J u n i o  de 37 ,  y  por esto dice la co
m is ió n  «que  todas las que  se h a l l a n  en ig u a l  caso .»

Respecto á la a lm a d r a b a  de San F ern an do  la  com is ión  cree que  es
tá p e rm i t id a .

E l Sr. M E N D T Z A B A L :  C reye n d o  el Congreso fo m enta r  la m a r i 
na se sobrepuso a y e r  á las op in io nes que co n t r a r iab an  el a r t ic u lo  ú n i 
co del dict  im e n ,  y  en este dia  se presenta un proyecto  de l e y  que  Ja 
per jud ica  co ns ide rab lem en te ,  y  sien to mucho que no se encuen tre  a q u í  
el  Sr. M in is t ro  de M ar in a  pa ra  que  probara  esto m ism o  que  yo d igo.

En cuanto  á lo que  ha d icho el Sr .  Méndez V ig o  respecto á m anos 
a levo sa s ,  y o  debo dec ir  que cuando se dió la l e y  de 1857  se ofrec ie ron 
m uchos m i le s  de duros p a ra  que  no se concluyese.  Y o  siento que estes 
m a te r ia s  se t r a t en ,  siendo de tan ta  im p o r ta n c i a ,  poniéndonos en co n 
tra de l o q u e  reso lv ie ron  otras C o r te s ,  cuando los ag rac iados  t ien en  
exped ito  un derecho para  r e c l a m a r  an te  los t r ib u n a le s ,  y  vo desea r ía  
que  se suspendiese esta d iscus ión hasta  que  se h a l l a r a  presente  el señor 
M in is t ro  de M ar in a .

E l  Sr . v S U R R A  Y  R U L L ,  M in i s t r o  d e  H a c i e n d a : Con s e n t im ie n 
to ra io  acabo de saber que  m i  com pañero el  Sr .  M in i s t ro  de M a r in a  se 
h a l l a  en ferm o y  en c a m a ,  por lo cu a l  no ha podido a s i s t i r  á la d i s 
cusión.

E l Sr . P E N A :  He ped ido la  p a la b ra  en p ro ,  po rque  por la  l e y  cu 
y a  derogación se p re tende  se concedió á los que  la  m o t iv a ro n  m u c h a  
m as de lo que  pe d ían  y  de lo que  jam as  se aco rdaron  de p e d i r ;  y  co
m o y o  he observado que  a l  que  p id e ,  ó no le conceden nada ó que  le  
dan  menos de lo que  p id e ,  creo que  se debe dero ga r  esta l e y ,  po rque  
sucede todo lo c o n t r a r io ,  que es lo que  á m i  me lm h la m a d o  la  a t e n c ió n  
y  m e  ha hecho to m ar  la  p a lab ra  en p ro ,  po rque  se p id ió  en la exposi
ción una  cosa, y  se concedieron dos ,  y  j am as  los de Con i l  y  Z ah a ra  
d i je ron  que  se p ro h ib ie r an  la s  de t i ro  que  están  detras  de e l lo s ,  po rque  
no les p e r ju d ic a b a ,  y  po rque  la razón que  dab an  era  la  de que  estando, 
de lan te  la  de San F e rn an d o  hac ia  la  pesca ex c lu s iva .

E n cuanto  á los beneficios que  de esto r e s u l t an  son in m e n s o s ,  y  s i 
o b l igac ión  es de todo Gobierno p ro teger  todos los m a n a n t i a l e s  de l a  
r iq u e z a ,  como son la in d u s t r i a  y  e l  c o m erc io ,  ¿ q u é  ob l ig ac ión  110 t en 
d r á  un Gobierno que  l lev a  por lem a  e l  q u i t a r  la s  trabas  que se h a n  
puesto d todos los cauda le s  de la  r iqueza  p ú b l i c a ?  En t iem po del  des
pot ismo se daba p rem io  a l  que  encon traba  s it io  á propósito para  colo
ca r  u n a  a lm a d r a b a ,  y  aho ra  se q u ie re n  s u p r i m i r :  por estas razones 
y o  espero que  se ap ro b ará  e l d ic tam en  de la comis ión .

E l  Sr . L U J A N :  Señores ,  las razones que  he oido á los señores que  
h an  defend ido el  d ic t a m e n  son m u y  s in g u l a r e s ,  po rque  todo el d is 
curso de l  Sr . Peña y  sus razones h an  rodado sobre dos cosas m u y  d i f e 
ren te s :  una  es Ja de que  las Cortes co n s t i tuyen te s  conced ieron m as  de  
lo que  se p id ió  en a q u e l l a  ocas ión ,  y  la  o tra  que  no puede  p e r ju d i c a r  
de n in g u n a  m a n e ra  á  los in tereses púb l icos  e l  é s tab lec im ien to  de la  
a lm a d ra b a  de buche en Con i l  y  Z ah a ra .  Y o  q u i s i e ra  que  p i r a  e n t r a r  
en esta cuest ión los señores que  def ienden el  d ic tam en  q ue  se d iscu te  
se h u b ie r a n  hecho cargo de las razones que  se d ieron  en la s  Cortes

FOLLETINNUEVO T E A T R O  LIRICO*

A n o c h e ‘se lia dado la  prim era ’ ’■rep resen tació n1 de  la  Ópera 
Lucía d i'L a rju ficr jjioor  en el teatro de la embajada, inglesa. L a  
hermosa partición del célebre  D o n i z e t t i , q u e  cori tanto entu
siasmo fuera, aplaudida  en el del L i c e o ,  ha sido también ; col— 
Riada de aplausos esta vez  por La bril lante  sociedad qu e  p ob la 
ba ios salones de la  embajada. G randes intérpretes lia tenido el 
pues tro antes, dé ahora en todos los países en que se Aprecia la 
buena m ú sic a , ‘ y  muchos artistas justamente 'a famados lian 
trasmitido á millares de espectadores la  inspiración div in a  qu e  
dictó lautas encantadoras m elo días ,  tantas armonías deliciosas 

esta partición sublim e r ival izar  con ellos era a trevida  e m -  
pres.a, y  ha sido coronada con el éxito mus véñluroso.

Madama S co tt ,  encargada  dél difícil p apel de 1  Al c i d , lo 
ba desempeñado de un m odo sorprendente. Sus tres trajes iúé-r 
ron á cual mas elegante  y  mas propio : 1a frescura dé  su. v o z ,  
hAgilidad de su garganta  lian br i l lado en la  cavatina  de sa l i-  
da: sg exactísima a fin ac ión ,  sú esmerada escuela  dé canto eh 
1̂ aria del delirio y  en todas las Remas situacioiieS de la ópera, 

misino que. en las dos que acabamos de i n d i c a r ; ha éstado en 
ja escena con una inteligencia  , con una seguridad y  un aplomo 

no ppede describirse,  C ontribuyendo siempre con s u s 'b ie n  
Egresadas notas al m ágico  efecto del conjuntó.

.Madama B a r r i e ,  que deseiUpeñaba él corto papel de A l i s a , 
se ha presentado* también perfectam ente  vestida con un desem
barazo e leg an te ,  y  siempre en exacta correspondencia ’con lo 

la situación requería. S u  d u lce  y  afinada v o z  ha  lucido 
paiOcularmente en una hermosa r o m a n za  del mismo maestro, 
lllDrcalada en el acto segundo de la  p a r t ic ió n ,  y  ejecutada 
(°n expresión admirable*

E l  Sr.  S c o t t , á c u y o  cargo  estaba el papel de R a im a n d o , 
ha  sido en efecto lo que el poeta y  el músico pudieran desear: 
el  hombre respetable , de c u y a  boca  salen para  todos palabras 
de p a z . y  de co n su elo ;  el hombre que con tono solemne y  con 
unción evangélica  calm a las pasiones irritadas de irrecon cil ia
bles e n e m ig o s , y  les hace envainar los aceros ; el hom bre que 
invoca  la religión contra los extravíos del corazón humano. E l  
Sr. S c o t t ,  con su rico y  sencillo  traje ,  con sus elegantes m a
neras ,  con. su acento siempre solemne y  siempre dramático , y  

. c o n 's u  inteligencia como can tante ,  ha llenado cum plidam ente 
las esperanzas de c u a n to s , conociéndole  , creían que no deja
ría, n ingún v ac ío  en el desempeño de su parle.

E l  Sr. de Arcos. ( D .  A ntonio)  , joven m u y  distinguido en 
el arte que. con tan laud able  afición c u l t i v a ,  es 1111 tenor de 
grandísim a extensión, de v o z  argentina y  afiuada, de ejecución 
l im p ia ,  inmejorable . H a  desempeñado el papel de E d g a r d o  
con prodigiosa maestría. V e s t id o  como el celebrado R u b in i ,  
a c c io n a ,  gest icu la  y  canta  tomando por modelos á R u b i n i ,  y  
estamos seguros de que el R e y  d é l o s  ten ores ,  si le hubiera  
oido,,  habría, fo r m a d o s de él igu a l  juic io  que nosotros. ISTo és 
posible  d^cir. mejor el dúo del prim er a c to ,  ni dar una exp re
s ión ,  .un .colorido mas perfecto a la magnifica escena del final 
del segundo ; y  para  formarse una idea de su adm irable  desem
peño en la  escena ultima de l a  ó p e r a ,  erizada de dificultades 

,que son la  desesperación de m u y  experim entados artistas, se ne
cesita verle  y  oírle. Sorprende él cantante , y  sorprende el a c 
t o r ;  y  no se sabe cuál de los dos es mas digno de aplauso.

]E1 Sr. A r c o s  ( D .  D o m in g o )  tenia á su cargo el papel de 
E n r iq u e . Se presentó con un traje propio y  b r i l la n te ,  y  des
p le gó  todos lo s  recursos de su hermosísima y  rotunda v oz  de 
b a j o ,  con excelente método de c an to ,  caracterizando a c o m 
pleta  satisfacción el personaje que rcpresent¿iba , y  s in g u la r i
zándose en la cavatina  de in tr o d u c c ió n , no menos q u e  en el 
dúo del acto segundo.

E l  Sr.  de D o m ín g u e z  desem peñaba el mas corto de todos 
los p a p ele s ,  el de A r tu r o  ; y  sin em bargo de no h a b e r  tenido 
campo en que lucir  sus facultades , y  de estar ait.sirnas m u 
chas de sus notas en la única escena en que f ig u r a ,  ha m e re 
cido bien del in teligente auditorio por  la noble  soltura de su 
porte y  por su e x a c t i tu d y n  el canto.

E l  Sr. maestro Irad ie r  ha d ir ig id o  el e stu d io ,  los ensayos 
y  la e jecución de la  ópera con el m a y o r  tino y  con el mas 'ex
quisito gusto , justif icando asi la buena reputación que tiene 
adquirida  en las mas bril lantes sociedades de la corte.

L a  dirección de escena ha sido confiada al Sr. de A z c o n a ,  
laborioso é inteligente  artista , qu e  p o r  espacio de tantos anos 
ha tenido este encargo en las compañías de ópera de los teatros 
principales de M a d r i d , y  cuy o  esmero hemos reconocido v 
a labado. , *

E l  Sr. de D a r o c a  ha d ir ig ido  la orquesta  con la precisión y 
el buen gusto qu e  tiene acreditados , y  que tanto hicieron .bri
l lar la  e jecución  en el  L i c e o ,  donde también estuvo aquella  a 
su cargo.

E n  suma , la  Lucia  de D o n i z e t t i ,  re p ro d u cid a  esta v ez  con 
tanto acierto y  con un éxito tan plenamente satis factor io ,  d e 
jara m u y  gratos,  m u y  duraderos recuerdos á todos los q u e  han 
asistido á un especlaculo en qu e  nada se ha omitido p a ra  o b 
tener el mejor desem p eñ o, y  en el q u e  todos han lu ch ad o  a 
porfía para conseguirlo .

L a  numerosa c o n cu rr en c ia ,  sorprendida p r i m e r o ,  y  entu
siasmada desp ués,  acom pañaba los finales de cada una de las 
piezas con estrepitosos a p lau so s,  y  al con clu ir  madama Scott  
el aria del d e l ir io ,  cayero n  en el escenario coronas y  ram ille
te s ,  pidiéndose por todos se presentase de n u e v o ,  corno se v e 
r i f i c ó ,  re c ib ie n d o ,  y a  concluido a quel  a c to ,  nuevas é inequí
vocas muestras del grande efecto qu e  acababan de p r o d u c ir  
sus talentos.



constituyentes para tomar una resolución acórele en buenos principios
de economía, cual era la de hacer constante y periódica esta p-.-sra, que 
siendo mayor en un tiempo, por medio de la almadraba se aniquilaba 
para después. Esta es la cuestión.

Los beneficios que se pretenden para nosotros serán para la costa 
de A frica ;  y  no consiste, señores, en tener m ayor producto en una 
¿poca,  sino en no aniquilarnos para lo sucesivo. Mucho podría exten
derme en varias observaciones sobre este asunto; pero las mas im por
tantes para no proceder con ligereza son las ya anunciadas: y  a s i ,  se
ñores, lejos de traer utilidad lo que se pretende, lejos de fomentar la 
industr ia ,  lo que resultará serán mayores perjuicios. Ruego pues al 
Congreso y  á la comisión que mediten bien este negocio, y  que tengan 
presente que la comisión que entendió en esto en las Cortes constitu
yentes, examinó m uy prolijamente esta cuestión, y yo desearía ahora 
que se oyese al Sr. Ministro de M arina ,  que es quien puede dar aque
llas aclaraciones que son necesarias para ilustrar  la materia.

A  petición del Sr. Mendizabal se leyó el dictamen que dieron las 
Cortes constituyentes sobre este asunto.

El Sr. S A N C H E Z  S I L V A  defendió el dictamen haciendo ver  que 
era una ensenada Conil y Zal lara ,  y  que aun cuando se llenara de 
tierra no podía haber inconveniente. Que todas las razones se cifran á 
la isla de San Fernando,  p< ¡o es verdad que se hizo extensivo por los 
motivos que hubo. Que no cree S. S. que es tan interesante la presen
cia del Sr. Ministro de M arina ,  puesto que ha confesado que no tiene 
mas conocimientos que los señores de la comisión; y asi ruego al Con
greso se sirva aprobar  el dictamen de la comisión.

El Sr. G O N Z A L E Z ,  ¿ lin ts tr o  Je E s t a d o '.  No me propongo ha
blar del fondo de la cuestión , solo sí diré que debe el Gobierno m a
nifestar su opinión con datos que contribuyan á ilustrar la materia.
Se tra ta ,  señores, de la libertad de la industr ia ,  y  esta es una cues
tión importante de Ínteres nacional ; y  cuando este asunto se trate de 
lleno el Gobierno dará su parecer.

Acabo de oir á un individuo de la comisión que no es necesaria la 
presencia del Sr. Ministro de M ar in a ,  y la práctica parlamentaria  es 
llamarle al seno de la o miision. El Ministro debia estar aqui , y  asi 
yo  desearía que se suspendiese esta discusión por uno ó dos dias hasta 
que se hallara presente. Si la comisión no tiene inconveniente puede 
hacerse asi, y de este modo la cuestión podrá ilustrarse completamente.

E l Sr. S A N C H E Z  S I L V A  dijo que lo que en este asunto habia ha
bido de mucho tiempo hace era una continua in tr ig a ,  la cual habia 
entorpecido este negocio.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  M in is tro  de E s t a d o :  No se crea que tiene 
mas ínteres el Gobierno que lo que antes he anunciado. No he m an i
festado opinión ninguna , ni el Gobierno tiene inlires en que esto se 
apruebe ó no ; no tiene otro que el del acierto solamente.

En 4837 mi oplnion particular era que debia quedar  libre esa in 
dustr ia ,  pero esto nada tiene que ver con la indicación que antes he 
manifestado. Lo eme dije y repito es que quiero que esta cuestión se, 
i lu s t re ,  y  por eso deseo que se halle presente el Sr. Ministro de Ma
r in a ;  mas todavía no hubiera tenido inconveniente en votar el dic
tamen siempre que hubiera sido llamado al  seno de la comisión el 
Sr. Ministro de Marina.

E l  Sr. L U J A N  expuso que no debería usarse de las expresiones de 
que ha echado mano el Sr. Sánchez Silva  , pues que no podían menos 
de ser espada de dos filos. Que al im pugn ar  el dictamen de la comisión 
lo hacia porque lo creia útil al bien del país ,  y  porque no quería que 
continuase ese s i s t ema que hasta ahora ha seguido.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  impugnó el dictámen diciendo que 
la comisión no halda entrado en la verdadera cuestión técnica, ni 
habia tenido presente lo ya tratado en tiempo de las Cortes constitu
yentes sobre este asunto. Que debia mirarse  bajo el aspecto de ex am i
nar la garantía que pudiera resultar de la aprobación del dictamen; 
y que S. S. desea que la comisión le pruebe que el a lm adraba del bu
rile no perjudica á los pescadores,  y  si esto se lo patentiza la com i
sión no tendrá inconveniente en dar su aprobación al  dictám en, me- 
d.iante á que está en el caso de favorecer á aquellos que están en el 
raso de ejercer su industria. Por u l t im o ,  preguntó S. S. á la comisión 
si se estaba en el caso de dejar que uno ó mas individuos pudiesen 
monopolizar esa pesca con perjuicio del Ínteres in d iv idua l ,  del m a 
yor número, por el que siempre debe estarse. Por  estas razones es de 
opinión que el Congreso debe desechar el dictámen de la comisión.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  contestó que ningún perjuicio se causaba 
á la industria, sino que m uy al contrario en el dictámen se decía que 
no solo fueren las almadrabas de Conil y  Zahora, sino las demas que 
se hallasen en el mismo caso; y que de este modo se quitaba hasta cier
to punto un pr iv i leg io ,  dando un beneficio al consumidor y  a l  Estado 
por lu parte de amortización.

Hizo ver S. S. en seguida las ventajas que pueden conseguirse de 
aprobar el dictámen ; y manifestó que no habia podido menos de ex
ira ñar que el Sr. Ministro de Estado se hubiese metido en esta cues
tión de una manera sorprendente, y que esto le hacia creer que habia 
habido en este asunto siempre intr igas.

El Sr. G O N Z A L E Z ,  M in is tro  de E s t a d o :  Acabo de manifestar 
ai Congreso de una manera que no puede llamarse sorprendente, como 
ha dicho el Sr. Mendez V ig o ,  la idea de que desearía que se hallase 
presente el Sr. Ministro de Marina á esta discusión. E l  Sr. Mendez 
V i g o  quiere desconocer el deber del Ministro de Estado en este punto,  
y es necesario que S. S. conozca la facultad que el Gobierno tiene de 
tomar parte en las deliberaciones. Sorprendente ha dicho el Sr. Men
daz Vigo que ha sido el modo de tomar yo parte en la cuestión. Yo
ruego á S. S. que medite sobre esa palabra que ha usado, porque no es
exacta . no es cierta , ni puede hacerse esa inculpación ai Gobierno,
Deseo el acierto del a su n to , y  de que 110 se last imen los intereses pú
blicos.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A V O  manifestó que habia im pugnado el 
dictamen, porque creia que habían de ocasionarse perjuicios; y  que en 
cuanto á las intrigas de que habia hecho mérito el Sr. Mendez V igo  
esas eran i lusorias, y solo podrían caber en la cabeza del Sr, Mendez 
Vigo.

Se suspendió esta discusión por el Sr, Presidente y  á invitación del 
Sr. Mendez Vigo.

Se puso en seguida á discusión un dictámen relativo á una propo
sición del Sr. González Bravo para conceder una pensión de 4$ rs. á 
la viuda de D. Jo aq u ín  L u n a ,  que pereció en un patíbulo en M adrid 
en U) de Ju n io  de 1824 por sus opiniones liberales.

El Sr. Z A L D I V A R  dijo que desearía oir a lgunas explicaciones, 
porque tenia entendido que la viuda disfrutaba sueldo por el Estado, 
y que ademas tenia un hijo empleado; y  esto no podia menos de to
marse en cuenta al señalar esa pensión.

E l Sr, G O N Z A L E Z  B R A V O  manifestó que se hallaba la familia 
de Luna en la m ayor escasez, y  que era necesario tener presente que 
fue. una de las primeras v ic t im as  sacrificadas en 1824 después que U 
fue el general Riego,

El Sr. E S C O R I A L  se opuso al d ictámen, sin embargo de que S. S. 
dijo que tenia la suerte de haber conocido á la persona de quien se tra
taba ; pero que no podia menos de hacerlo asi ,  mediante á que habh 
motivos secretos para ello; y  que si la comisión no le satisfacía-., s< 
vería obligado á pedir que se leyese el Diario de M adrid  de aquelh  
fecha en que fue sacrificado.

El Sr. C A S T A N S  im pugnó también el d ictámen, fundándose ei 
que a otros sugelos de m ayor mérito no se les habían concedido pen
siones, sin embargo de tener títulos m u y  glóriosos. Por lo cual no pue
de menos de negar su voto al dictámen.

El Sr. S A G A S T I  rogó á la comisión tuviera á bien retirar el dic
tam en , pues era interesante el hacerlo por ser una cuestión m o ra l ,  no 
política. Que se examine la causa y todos los antecedentes, y después 
se presente el dictámen para no dar lugar  ahora á manifestaciones que 
no son del caso.

E l  Sr. B R A V O  dijo que confiaba en que la comisión sa ldría  v i o  
toriosa , porque tenia fundamentos para ello.

Quedó retir-do el dictamen.
Después de darse cuenta de varios expedientes se levantó la sesión 

á las cuatro.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
F R A N C IA .

P a rís  7 de Abril.

Las noticias de Constantinopla del 18 de M arzo, recibidas 
en Londres, están acordes con lo que nosotros anunciamos el lu
nes, tomado del Eco de Oriente , sobre los asuntos de la Siria; 
esto es, que la puerta demuestra deseos de agradar á las poten
cias, pero que nada cede por el momento, deseando obtener nue
vas informaciones antes de tomar una resolución definitiva respec
to ai perdón de Omer-bajá. Se cree que la misión de Sarin- 
effendi en Beyrouth y  después en Alejandría, á cuyos puntos ya  
hemos anunciado su llegada, afirma mas los asuntos de la Si
ria. Sarin tiene encargo de sondear á Mehemet sobre el go
bierno de este pais, Entretanto se confirma que la Puerta ha he
cho trasportar 59 aibaneses acostumbrados á la guerra de mon
tana. (Commerce.)

Hallamos en la Gaceta de Ausbourg  una carta de la fron
tera de T u rq u ía , fech¿ida del 34 de M arzo, dando grande 
importancia á los desórdenes de B raila , de que nosotros ya 
hemos hablado. El maestro de lengua búlgara que se cree gele 
del complot ha sido conducido con escolta á Bucharest é inter
rogado al momento de su llegada. {Id.)

Cartas de Odesa anuncian que en Persia ha estallado una 
revolución; que el Shah ha sido destronado, V que 3oo3 insur
gentes marchaban sobre Teherem para asegurarse del resulta
do. Esta noticia necesita confirmarse. (La P atrie .)

Se lee en la Gaceta de Lcipsikc del 4 de A b r il :
Por un decreto dado en Shubra el 26  de Marzo Mehemet- 

Alí ha proclamado la libertad de comercio , aboliendo todos 
los monopolios , á excepción del de cotones , que se suprimirá 
mas tarde, luego que 110 existan los inconvenientes que resulta
rían de esta supresión. M ehem et-Ali ha decidido ademas que 
los empleados de la aduana no percibirán el impuesto de com
pensación, según el tratado de 1 838 , hasta poner en su vigor 
los artículos quebrantados por sus cónsules en sus notas envia
das á Boghos-Bey. (Id.)

Todos los diarios ingleses continúan ocupándose del desas
tre de Caboul. Todos están acordes sobre estos dos puntos; pri
mero , que la causa de estos desastres ha sido la impericia de 
los ge fes: segundo, y  que importa repararlos prontamente á 
cualquier precio que sea. {Id.)

cám ara de lo s DIPUTADOS.— Sesión del dia 6 de A bril.

PRESIDENCIA DE MR. SAUZET.

Cuestión española, =  Discurso de los Sres. B erville , G uizot, 
Odilon B arrot, B illault.

Continuando la discusión sobre créditos supletorios para 
1842b se pone á discusión el artículo referente a la asignación 
de los refugiados, que asciende á 2003 fr.

M r. Berville toma la palabra , y  manifiesta que la alianza 
española es una necesidad para la Francia. En manera alguna 
se opone á los socorros para los emigrados ; pero no quisiera 
que estos auxilios sirvieran á pagar enemigos del Gobierno es- 
panol.

E l orador no se hace ni el juez ni el defensor de este G o 
bierno; pero desde que fue reconocida necesaria una alianza 
entre ambos paises , fue preciso y  lo es respetar las susceptibi
lidades, aun cuando sean exageradas. Adem as, examinando 
los actos del Gobierno francés , bien pronto se reconoce que 
no han sido exactamente conformes á sus protestas de amistad 
y  buena vecindad: hace un ano estalló una insurrección en Es
paña, y  sus elementos fueron preparados en Francia de una 
manera poco oculta , de lo que ha resultado una irritación fa
tal para ambos paises. Esta irritación se manifestó cuando la 
embajada de Salvandy, y  nuestro representante ni siquiera fue 
admitido á presentar sus credenciales. De cualquier parte que 
esten las faltas, las susceptibilidades, el rebultada ha sido y  es 
lamentable. El Gobierno ingles se aprovecha de é l, y  tiende 
cada dia á sustituir en España la suya á nuestra influencia.

Para mí era bien poco importante que las credenciales de 
nuestro embajador fuesen presentadas al Regente ó á la Reina: 
aun admitiendo que esto fuera un capricho, era bueno pres
tarse á  él (rumores en diferentes sentidos). La mala inteligen
cia entre los dos Gobiernos no tiene mas causa que una baga
tela. ' '

¿Cuál es hoy el estado de nuestras relaciones con el G abi
nete de Madrid? ¿Permanecen en el mismo estado que cuando 
la discusión del mensaje? ¿Están en progreso? ¿Se ha hecho 
algo para restablecer nuestras relaciones diplomáticas , sea por 
parte de España sea por la nuestra?

Mr. G uizot, ministro de negocios extranjeros .D o y  gracias 
al preopinante por haber separado de esta cuestión todo otro 
Ínteres que uo fuera el de la Francia, y  por la le¿iltad dé su 

( lenguaje. Cuando el movimiento insurreccional á que ha alu
dido , los refugiados volvían á su pais en virtud de la amnis
tía; asi se explica su aglomeración sobre la frontera. Cuando el 
Gobierno español suspendiendo los efectos de la amnistía pidió 
á la Francia internase estos eihigrados , la Francia Ha satisfecho 
esta demanda. Hemos respetado la justicia, los derechos de 
la hospitalidad, juntamente que los derechos de buena ve
cindad.

Desde el momento en que la insurrección estalló , hemos 
ejercido ana exacta vigilancia sobre estos hombres, sobre las 
compras de armas y  municiones. Nuestros aduaneros han soste
nido una lucha contra refugiados que querían volver á entrar 
en España contra nuestras órdenes : muchos han sido gravemen
te heridos.

Todo lo hemos hecho para evitar las impresiones lamenta
bles en el animo de nuestros vec inos ; pero en un pais doqde 
se agitan y  alimentan las pasiones no es fácil prevenir estas

Imprafion3S. V a  país donde lia podido brindarse á la muerte 
del Rey de los franceses , donde se ha gritado j m ueran lo; 
franceses! está evidentemente entregado á la anarquía. (Rumo
res en diferentes sentidos, de adhesión en los bancos de la d 
recha,)

Mr. Berbille reconoce la buena intención con que manda, 
mos nuestro embajador á España, aprueba la eleccioft, y es 
difícil comprender por lo tanto sus quejas. Las credenciales de 
nuestro embajador iban dirigidas a la  R eina, y  debían serlo 
asi conforme como está esto con los principios de la diploma, 
cia y  de la monarquía. Mientras un representante de otro está 
acreditado cerca de un Soberano, permanece en su puesto: si 
el Soberano cambia necesita otras credenciales. Y  hé aqui por, 
que en un gobierno monárquico los embajadores deben estar 
acreditados cerca del Soberano, aunque sea menor. Esta es 
una máxima reconocida , una tradición consagrada por el in„ 
teres y  los derechos de la monarquía. Habia pues en esto mas 
que un debate de etiqueta , jugaba en él un gran principio d0 
gobierno. ( Adhesión en la derecha.')

Y  obrando asi lo hemos hecho en el Ínteres del Gobierno 
francés y  de la monarquía española; y  hemos tenido por jue
ces, 110 a los Gabinetes extrangeros, sino el sentimiento de 
nuestra propia dignidad, el juicio de nuestro propio derecho. 
En esta circunstancia 110 hemos tomado consejo de nadie mas 
que de nosotros mismos. Dícese que habia un medio de zanjar 
esta desavenencia ; pero eHe nosotros lo hemos emple¿ido; nues
tro embajador en España ha ofrecido entregar sus credenciales 
á la Reina á presencia del Regente: él consintió en que estas 
credenciales pasasen de las manos de la Reina á las del Regen
te , dándole este último la contestación acostumbrada. Ademas 
al mismo tiempo enviaba yo á nuestro embajador ua despacho 
en que le mandaba esto mismo.

Hé aqui lo que ha pasado: hemos sido todo lo conciliadores 
posible: el Regente empero no ha creído deber aceptar nues
tras condiciones : nosotros no podíamos aceptar las suyas. H o 
mos mantenido nuestros derechos conforme á la dignidad de la 
Francia ; no hav embajador de esta en España , larnpoco lo hay 
de Esp aña en Francia; pero exceptuando esto la situaciou no 
ha cambiado , y  las buenas relaciones siempre son las mismas 
entre ambos paises.

Después de ua incidente promovido por Mr. Glais-Bizoio 
que quiere explicar el brindis dado en Valencia contra el Rey 
de los franceses, clamando al orden el Presidente , deja U 
palabra á

M r, Odilon B arrot: Y o  también doy las gracias al Sr. Mi
nistro de negocios extrangeros por haber querido entrar en 
esta cuestión española, que en tan alto grado preocupa al pais, 
y  en efecto era no ha mucho entre nosotros un lugar comua 
el dicho de la necesidad absoluta de una íntima alianza entre 
las dos naciones. Guando estábamos unánimes para sostener la 
revolución contra las tentativas victoriosas de la contra-revo- 
lucion , cuando diferíamos solo en los medios, ¿ quien nos hu
biera dicho que el dia en que triunfara esta revolución esta
llaría un rompimiento entre los dos paises? Cualquiera que 
sea su causa, lleva consigo una gran responsabilidad para el 

■Gobierno que la haya provocado á la faz de los dos pueblos.
Ciertamente, cuando decia en esta tribuna que á falta de. 

vuestro apoyo la revolución española se salvaría sin vosotros, 
a pesar de vosotros, contra vosotros, no creia tan pronUla 
realización de mis palabras. La revolución española personi
ficada en su gefe se ha salvado por si sola para la libertad y 
110 contra la libertad, y  hela casi hostil para nosotros.

Algunos hombres han atacado á muño armada al Gobierno 
español, han llevado la audacia de sus tentativas hasta sitiar 
la mansión de la misma Reina : esos hombres han sido venci- 
dos ; ¿pero dónde se han refugiado? ¿Por quién se hallan 
protegidos? {Confusión , aplausos en la izqu ierd a , murmu
llos en los centros.)

Os comprendo; queréis recordarme que la Francia es una 
tierra hospitalaria, y  que abre un asilo á todos aquellos á quie
nes lanzan de sus fases las proscripciones políticas, bien/, pero 
cuando estos extrangeros refugiados se aprovechan del asilo 
que se les ha concedido para arrojarse á mano armada contra 
un Gobierno aliado, contra un Gobierno am igo, ¿creeis pue
da esto continuarse asi? ¿Creeis pueda retirarse impunemente 
á nuestro territorio, hacer de la Francia un asilo inexpugna
b le , desde donde tienen el derecho de atacar ó de defenderse? 
Esto es lo sucedido (rumores en los centros). Si ponéis en da
da la exactitud de mi aserto, voy á citar nombres conocidos 
(/ hablad , hablad! ).

O-Donnell habia dado la señal del levantamiento, había 
enarbolado la bandera de las revueltas, habia hecho faltar a 
las tropas á su fidelidad y  juramentos; pues bien, esta hom
b re , este gefe , vosotros no solo le habéis recogido, sino qu* 
le habéis alentado {movimiento, confusión). Vuestros funciona
rios , los gefes de los departamentos , que representan directa
mente al poder, después de autorizados especialmente por voso" 
tros, de haberos consultado, después que les quitasteis todos lo* 
escrúpulos han dado á O-Donnell testimonios públicos eo qu* 
los pueblos ven el comentario de vuestra vida política {bien* 
muy b ie n , grandes aplausos en la izquierda).

¡Oh! no obráis asi con los refugiados polacos, que querien
do asociarse á  un sentimiento patriótico, exagerado ta l, vez, *6 
reúnen con patriotas italianos ó suizos para excitar movnnien- 
tos en! el Piamonte , en la Italia. Para con ellos el derecho pu
blico r,ecobra todo su: im perio, y  respondéis á estos refugiados. 
wos hemos abierto un asilo, es verdad, pero habéis abusa o 
dé é l ; os retiramos nuestra protección, dejad el suelo francés. 
(RierA bienl)

Muchas voces; es verdad.
Y a  lo s é , la diferencia de vuestra conducta a© oxphca Pof 

la diferencia del fin distinto que se proponen todo* estos re 1* 
giados; los unos quieren una contra revolución > .V 
acogéis; los otros quieren una revolución., y  los arrojáis, 
os comprendo , porque todo se explica, {Movimiento.) t

En fin la situación de la Francia y  la España entre  ̂
regular, á pesar de las palabras pronunciadas en otfro reC ,, 
{ruido)% respeto la libertad de I4 tribuna en la Cájuaia ^ 
los Pares es porque veo se respeta la miu aqui- Y o  no a 
las palabras que han sido pronunciadas ; pero ataco el si e°cv̂  
del ministerio {bien\ muy bienl), y  de elío nos debo y  y° le P.‘" 
do cuenta {muy bienl grandes aplausos.) .

Apruebo la susceptibilidad (leí señor ministro de Ne'goc^ 
extrangeros, y  comprendo que míentela reparación dq un.ll\  
sulto hecho al R e y  de los francesas: cuando los pueblas se 1
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personificado’ en un hombre nada es tan capaz de alterar pro- 
id u-larnt*n,e su alianza corno los ultrajes á sus representantes; 
apruebo por 1° tanto ia susceptibilidad del señor Ministro; pe
ro con una eomhcimi, la de que sea justo y  que defienda á un 
S o b e r a n o  extranjero ,  al representante de un pueblo amigo, 
c o n t r a  los ultrajes que le fueron dirigidos en su presencia , ó 
de q u e  oponga al menos una enérgica protesta. ( Muy bien.)

M r.G ú izo t:  Pido decir una palabra. Interrumpo al orador 
p a r a  contradecir todas sus palabras, y  particularmente el he
cho q u e  acaba de referir. Cuando se imprimió una calificación 
poco coilvéiVieute en la Cámara de los Pares al Regente de 
España, en la primera ocasión yo  interrumpí al noble P a r ,  ha
ciéndole sentir lo qúC habia de censurable en sus palabras ; en 
Ja sé(rnucía me levantaba á hacel" una observación semejante, 
cuando el toistOo Sr. canciller cumplió con su deber. { A d 
he don-)

Dijerentes voces : Es vél 'dad, es Verdad.
Mr. Odilón B a r r ó t : Los hechos referidos por el Sr. M i*  

nistfo no son exactos.....
Las rnisóias voces \ L eed el M o n itor .....
Mr. OJitoh B a r r o t : L o  he leido atentamente : en efecto el 

Sr. Presidente de la Cámara de los Pares lia interrumpido.*...
Troces clel cen tro : E l  Ministro fue quien lo hizo primero.
i|ír . Ü dilon .B a r r o t: E l  Presidente lia satisfecho la digni

dad de la Cámara y  sus deberes ; pero no por esto- los M in is
t r o s  han cumplido con los suyos.

Mr. G u iz o t: L eed el M onitor : nosotros hemos cumplido 
con nuestro deber.

Mr. Odiloñ B a r r o t : D e  todos modos me alegro de esta 
protexta del Sr. Ministro de Negocios extrángeros ; la conside
ro conló A  complemento, si no como la realización perfecta, del 
deber impuesto á un Ministro del Gobierno francés.

V uelvo  á d e c ir ,  y  continúo: Todos los síntomas prueban 
que la situación 110 es normal. ¿ Cuándo terminará esta lucha? 
Hubiera yo  deseado que el Sr. Ministro de Negocios extran- 
geros fuese mas explícito en esta ocasión.. N o  somos nosotros los 
eme hemos traído aqui autoridades extrañas; no somos nosotros 
los que hemos continuado justificando nuestras palabras , cu
briéndolas con la opinión de un Gobierno extranjero.

E l Sr. Ministro ha sido quien ha dicho que su conducta 
para con la España tenia en favor suyo la autoridad del G o 
bierno ingles. T a l  vez habrá de arrepentirse inas tarde el señor 
Ministro de haber invocado semejante hecho. Después de estas 
explicaciones , las rectificaciones, los mentís que le llegan del 
Norte , del M edio dia , de todas partes, sin duda que el Sr. M i
nistro será mas sobrio en materia de apelar á la opinión de las 
autoridades extranjeras delante de las Cámaras. {R isas.)

El Gobierno ingles es m uy escrupuloso sobre la etiqueta 
monárquica ; pero en su buen sentido primero son los intereses 
nacionales que las mismas cuestiones : el Gobierno ingles ha 
declarado que la interpretación dada por las Cortes á un arti
culo de la Constitución se convertía en ley  suya. ¿ Q u é  suce
derá pues si este Gobierno se muestra consecuente con aque
lla máxima que en otra ocasión habéis proclamado antes que 
él, porque mas necesidad teneis de ella que él , y  que consiste 
en repetir que cada cual es dueño de arreglar eu su casa, co
mo mejor le parezca, las cuestiones de etiqm ta ? ¿ Que sucede
rá si el Gobierno ingles armoniza sus actos con sus palabras , á 
pesar de la aprobación de que quen-is prevaleros ? Sucederá 
que el representante de vuestra diplomacia al recibir el golpe 
de gracia, quedará mártir heroico, aislado de la etiqueta 

-monárquica. {Risas  , muy bien, muy bien.)
El tiempo que atempera ciertas cuestiones y  les prepara so

luciones , no hace mas que agravar aquellas; las mismas pala
bras ([ue pronunciáis en esta tribuna para justificar vuestra co n 
ducta van á suscitar, sin que lo echeis de v e r ,  otros muchos 
ob>f ¿culos.

Decis que nuestro embajador estaba acreditado junto a l¿t 
Reina en persona, que solo á la Reina era á quien queríais pro
teger: jiroteger á la Reina ¿P e ro  se halla por ventura ame 
nazaria? {M ovim iento.)

j Gomo es e s o !  ¿ N o  estáis viendo que nuestros pretendidos 
homenajes dirigidos á la Reina son otros tantos ultrajes hechos 
al Regente? Esta protección afectada... .ha sido interpretada en 
la otra Cámara con palabras que nos están ocupando en este 
momento { Muy bien.)

E l Gobierno español no puede hacer concesiones sobre una 
cuestión resuelta constiíucionalmente por las Cortes. Estáis en 
un verdadero atolladero; la Cámara es la que únicamente p u 
diera sacaros d i conflicto presentando un mensaje al R e y  , en 
el que manifestásemos el deseo de que una cuestión de etique
ta 110 comprometiese por mas tiempo los intereses de dos gran
des naciones.

Pero no estamos en este caso ; er.fa discusión sera tan solo 
para vosotros , órganos oficiales y  semi-oficiales , una ocasión 
para anunciar que la Cámara ha dado una nueva sanción á la 
política del Gabinete. Sin em bargo, preciso sera poner térmi
no á tan deplorable negocio. Este termino tan dific.il es que sal
ga de las negociaciones , como que por ellas se haga una mo
dificación al derecho de visita {Rum ores en el centro.) Esta
mos pues reducidos á esperar los futuros contingentes, los des
quiciamientos de poder que hicieron otra vez solubles las 

, cuestiones mal paradas , ó y a  no hay otro medio de salir del 
paso que esperar una contrarevolucion en España. {Interrup
ción en el centro.) L uego esperáis el término de la Regencia 
de Espartero; á pesar de vuestro gusto por los aplazamientos 
(r/í¿?s) , este seria fatal para el pais: ¿acaso no os asusta el nú
mero de acontecimientos que de aquí á entonces puede nacer 
cu derredor vuestro ? ¿ A caso  no pensáis en la Inglaterra, que 
está acechando vuestros desaciertos , aprovechándose de todo, 
y riendo viéndoos jugar al juego de la política. {M uy bien.)

Consideráis esta situación con un estoicismo que no es un 
verdadero amor por el ínteres nacional. Acordaos de lo que 
pasó en la discusión de contestación al discurso del trono ; la 
Cámara no quiso dar ninguna sanción á la política del Gobier
no. Esta reserva tal Vez queréis continuarla h o y ; pero advier
to respetuosamente á la Cámara que llegará el momento en 
que un prolongado silencio vendrá á considerarse como una 
sanción implícita.

Entonces le pediré que se acuerde un poco de esa noble 
ñispiración de su origen , inspiración que parecía deber presi
dir toda la carrera legislativa que terna que recorrer; le recor
daré los sentimientos que la animaban durante la memorable 
lucha que liemos sostenida (la coalición), y  en nombre de to
dos esos rccúerdos-le suplicaré que no se desentienda entera

mente de la marcha de nuestra hplomacia. L e  rogare que vueL- 
va á los principios que le dominaban en la lucna leal de que 
acabo de hablar delante de un Gabinete que en ella tomó una 
parte activa por la mayoría  de miembros. L o  que provocaré 
no es la política previsora y  superior que previene las fallas, 
sino la política mas modesta que las repara e impide sus desas
trosos é irrevocables resultados. Asi pues aprovecharé la pri
mera ocasión que se me ofrezca para renovar la cuestión y  pro
nunciar un voto. . ,

M r. G u izo t:  L a  cuestión que acaba de promover el hono
rable preopinante lo ha sido y a  en la discusión del mensaje: 
entonces se propuso una enmienda , y  fue desechada. Por mi 
parte cuantas veces quiera aceptaré el debate.

M r. B i l la u lt , en una viva improvisación , demuestra que 
el Gobierno se había colocado en un atolladero, de donde no 
podia ni avanzar ni retroceder, y  que con su conducta no hay 
posibilidad de marchar mientras subsista el Gabinete de 29 de 
Octubre: las relaciones diplomáticas entre España y  Erancia 
estarán interrumpidas hasta la mayoría de la R e in a ,  ó hasta el 
día en que se verificara una restauración imposible. E l  orador 
ataca enérgicamente esta p o lít ica , que solo sirve los intereses 
de la Inglaterra.

E l  artículo sobre consignación para socorros de los refugia
dos es aprobado al fin.

MADRID 14  DE ABRIL.

Ha sido aprobado  h o y  en el Senado  sin di scusión  
el dictamen de la com is i ón  mi xta  relat ivo  á la pen
sión de las tres hijas del benemér ito patriota D.  Juan  
Miguel  de 1a Guardia .  F u e  también aprob ado ,  au n
que después de alguna d i s cu s i ó n ,  y de haber i lus 
trado esta el Sr. Mi ni s tr o  de la Gob ernac ión ,  el d ic
tamen de la comis ión  relativo á la enmienda  p r o 
puesta por úl Sr. Capaz al proyecto de l ey relativo  
á ia supres ión del impuesto que se cobra á les aguar
dientes  y l icores.  Según este dictamen fue desechada  
la enmienda  del Sr. Capaz.  F u er o n  en seguida apr o
bados otros dos dictámenes : el primero acerca de 
una pens ión para la v iuda del m a y o r  com and ant e  
D.  J o aq ui n  A í var ez  B a y o n  , y el segundo  sobre e x e n 
c ión del pago de pontazgos  y portazgos.

Después  de la aprobación del acta y  del despacho  
ordinar io  el Sr.  Iñigo  presentó al Congreso una e x 
pos ic ión del a y un ta mi en to  const i tuc iona l  de Calata-  
y u d ,  en ia cual  aquel la corporac ión solicita que las 
Cortes aprueben su conducta y determinac ión de no  
dar cu mp l im ie nt o  á una Real  orden expedida  por el 
Minis ter io  en Ltiúd , absolviendo  fiel pago de co ntr i 
ción comercial  y  ordinar ia á dos habitantes  de aque
lla c i u d a d ,  quienes  después de hacer el comerc io  en 
todos ios ramos ,  casi exc lus ivamente  el de arriería,  
y el fínico giro que en la expresada población se c o 
noce ,  intentan ex i m irs e  de ios repart imientos de c o n 
tribución bajo el pre tex to  de ser vecinos de otro  
pueblo;  s iendo  asi que por espacio de muchos  años  
residen con casa abierta por sí ó sus dependientes  en 
Cajatayud.  E l  Congreso acordó pasase esta e x p o s i 
c ión á la com is ión  de Pet ic iones  , como previene  el 
reglamento.  S iempre  que vemos  reclamaciones de esta 
especie nos condolemos  nuevamente  de que no se fijen 
las c i rcunstanc ias ,  ó mas bien la definición de la pa
labra vec in o , que en nues tro concepto  evi taria cu es 
t iones tan empalagosas.

A c t o  c o n t i n u o ,  y  entrando  en la orden del dia,  
anunció  el Sr.  Vadi l lo  , que ocupaba la presidencia,  
la di scusión del proyecto de ley sobre las a lmadra
bas de buche.  E l  Sr.  Gonzá lez  Bravo  pidió la pa la 
bra para una cues tión de o r d e n ,  reducida á que s o 
l icitaba que respecto á tener noticia posi t iva de que  
debía obrar ya en el Co ng re so ,  ó que m u y  luego  
liegaria , una ex p o s i c i ón  del ayun tami en to  de Coni l ,  
que contribuiría  notablemente  á i lustrar la cuest ión,  
se prorogase por dos ó tres dias la di scusión sobre  
este asunto.  Se opuso  á el lo el Sr.  Posada , como de 
ia comisión , mani fes tando que este no podia recibir  
mas ins trucción por todas las exp os ic i ones  que se 
hiciesen que la que ya arroja lia el e x p e d i e n t e ,  ade
mas de que señalado estaba hacia 14 dias , y que en  
el ínterin pudo  tener t i empo todo el que se creyera  
interesado para haber hecho  con t i empo las rec lama
ciones  y observac iones  que estimara oportunas.  Otros  
señores  hablaron en este i n c i d e n t e ,  y preguntado el 
Congreso determinó  no  suspender la di scusión.

Los Sres.  Canta lapiedra , Mendizabal  , Lujan y  
González  Bravo lo im pu gna ron  con  t ino  y a b u nd a n
cia de razones.  N o  es tuvo  débi l  la comisión  en su 
defensa ; y debernos confesar no poder asegurar cüál  
fuera el é x i to  de la v o ta c ió n ,  si esta hubiera ten ido  
lug ar ;  pero el Sr. M in is tr o  de Estado  h izo  presen
te al Congreso que en asunto  tan interesante  no d e -  
bia pasarse adelante s in oir el parecer del Gabinete,  
y que no pudien do  expl icarse  esto como  convenia ,  
por hallarse enfermo el Si*. Mi nis tro  de M a r i n a ,  i n 
vitaba al Congreso á que suspendiese  su resolución  
hasta el dia de mañana  ó el s ig u ie nt e ,  en que ya po
drá estar mas mejorado  el secretario del ramo. La  
comisión  resistía acceder á tan justa demanda,  y  aun  
para ello juzgó co nve ni ent e  el Sr. Mendez  V i g o  de
cir que el Sr. Pres idente  del Consejo habia entrado  
co m o  de sorpresa en la cu es í ioh .  Es te  s e ñ o r ,  que se 
anunc ió  d ic iendo no entraba en el fondo  de el la,  y  
que ovó  al Sr. Di pu tad o  mezclar con aquel las pa la -  
liras las de intriga,  deseo de paral izar la di scusión &c.,

se dio por sent ido v rechazó con dignidad  las pa la 
bras que creyó ofensivas al decoro del G o b i e r n o ,  y 
depresivas de las prerogat ivas que á la Corona  c o m 
peten.

N o  pudo  menos  de produc ir  efecto en el án im o  
de los Sres.  Di putados  lo expu es to  por el Sr.  A l i -  
nistro de E s ta d o ,  como tan puesto en r a z ó n ,  y asi 
acordó el Congreso se suspendiese la d i scusión hasta 
que el Sr. Mi ni s tr o  de Marina  pudiera  presentarse  
en su seno.Reemplazó  á esta di scusión la del proyecto  de p e n
sión á la v iuda de D.  A g u s t i n  L u n a ,  decapi tado  
en 1824.

El  m o do  anómalo  y poco reg lamentario  con  que  
se entró en este debate no nos permit ió entender  lo 
que por algunos Sres.  Di putados  se decia.  Sin aca
barse esta di scusión suspendió  v l evantó la sesión el 
Sr. P re s i d en te ,  seña lando la orden del dia para la 
de mañana.
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L a  familia heredera del valiente coronel D . C a rlos Oxholm, 
que sirviendo en la legión extranjera falleció á consecuencia 
de las heridas que recibió en el ataque de V iesas, junto á L u -  
cena, el 1 7  de Julio de l 83g  , victima de su bizarría y  amor á 
la libertad, al trono de Isabel I I  y  á las instituciones liberales 
de España, ha cedido generosamente por conducto del Sr. en
cargado de Negocios de Dinamarca el importe de los atrasos 
que aquel devengaba en favor de los beneméritos inválidos de 
esta corte.

A l  aceptar este donativo S. A .  el Regente del Reino ha 
mandado se den las gracias por medio del citado Sr. encarga
do de Negocios de Dinamarca á la generosa familia *del ilustre 
coronel , y que este acto de su desprendimiento se publique en 
la Gaceta cu jusio testimonio de gratitud.



Ayuntamiento constitucional de M adrid. 
Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde consti tucional 

ID. Pedro Miguel de Peiro , por D . Lotenzo Sancho en nom
bre de D . Vicente P ortal, auditor de marina honorario, y  juez 
de primera instancia del partido de V ivero , en G alicia, un 
•artículo inserto eil el periódico titulado el In dep en diente, nií- 
mero ()*6, cpie principia ^Vivero 26 de Pobrero”  y  concluye

Dios todo lo mejor de una uacion,>, se procedió á celebrar 
sorteo de los nueve jueces de hecho que debian componer el 
jurado de acusación, y  previas las Formalidades que la ley pre
viene tocó a los Señores D. Manuel Victorio Rodríguez , Don 
José 3oaquin Troconiz, D . Antonio Felipe de Salas, D . E s
tanislao de G oiri, D. Eugenio Andrés , D. Antonio Bermejo, 
D . Manuel Eranco, D. José María Monreal y  D . José María 
Maltrana, quienes declararon haber lugar á la Formación de cau
sa por siete votos contra dos. Madrid 12 de Marzo de 1842. =  
Cipriano María Clemencin, secretario.

DlRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N o tic ia  de los pueblos y adm inistraciones donde han cabido 
los 20 prem ios mayores de los I OOO que com prende el 
sorteo de este din.

NUaíEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

^ 5 , 2 8 4 . . . .  I OOOO ps. f s . . Pamplona.
1 0 , 2 2 b . . . . .........4 000..............  A lgeciras.
20 ,63o. . .  * 2000. . . . . .  Madrid.
1 4 ^ 0 0 7 . . . .  1000. . . . . . .  Sevilla.
9 , 3 7 1 . » . .  IOOO..............  Algeciras,

1 7 . 9 5 3 . . . .  T 000. . . . . . .  Madrid»
1 1 , 3 4 7 —  IOOO.   Málaga.
10,522 . . .  5o o ...  Madrid.
2 0 . 1 0 0 . . . .  5o o ...  Palma.
15 .9 9 8 . . .  • 5o o ...............  Barcelona.
5 ,o 53 . . . ;  5o o   Cádiz.

262. . . • 5o o ...............  Algeciras.
29,460. . . .  500. Madrid.
1 5,862. . .  . 5o o ...............  Jerez de la Frontera.
3 . 536 . . .  . 5o o ...............  Falencia.

2 7 ,4 0 4 . . .  . 5o o ...............  Jerez de la Frontera.
20. 853. . . .  5o o ....  Bilbao,

O I3 . . . » 5o o ............... Valencia.
1 . 7 7 1 . . . .  5 00...  Madrid.
4 ,8 8 o .  . . . 5üO...... Idem.

L a  dirección general ha dispuesto que el sorteo que lia de 
Verificarse el dia 29 del presente A b ri l  sea bajo el londo de 
72Í?) pesos Fuertes, valor de I 80 billetes á cuatro duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 600 premios 54 ‘¿> pesos 
fuertes en la Forma siguiente :

Premios, Pesos.

í .....................  de ..................   12000
I .....................  de.............    b'ooo
i .....................  de..............    3ooo
I ....................  de .....................................  2000
3 ...................   d e . .  1000................  3o oo
6 .................. d e . ............500.................. 3 000
6 .................. d e . .............4 0 0 ................. 2400

1 8 ..................  d e . .  200................. 3 boo
38 .................. d e . . 1 0 0 .  ................. 38oo

l o o . .   d e . . .............. 5o .................  5o o o
4 2 *b.....................  d e . .  2 4 .................  10200

600 54000

Los 18,000 billetes estarán divididos en cuartos, á 20 rea
les cada uno de ellos , los que se despacharán en las adminis
traciones de Loterías nacionales.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al públicc 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre- 
11110 5 y  P01’ (>llus , y  no por ningún otro documento , se salísfíi- 
rán las ganancias en las mismas administraciones donde hubie
sen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que tiem 
acreditado este establecimiento.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Correos .

E l buque correo núm. 2 de la empresa de la Habana, 
saldrá del puerto de Cádiz el dia 2 del próximo mes de 
Mayo con la corresponden! ia para Canarias, Puerto-R ico ó 
isla de Cuba.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.

E l I? de A bril llegó á Cádiz la fragata española Colon , 
procedente de M anila, la cual debe regresar á los 5o dias mas 
ó menos de su arribo. Las comodidades que proporciona este 
buque, por ser de i 9 toneladas , el haberse carenado y  Forrado 
de cobre antes de su salida de Manila , y  el buen trato que 
tiene acreditado su capitán D. Lucas Tasso , ofrece ventajas á 
los pasajeros que desean pasar á aquellas islas, y  a los carga
dores que quieran embarcar eFecfos. Para su ajuste se entende
rán en Cádiz con D . José Z. C o ll , que vive calle de Flamen
cos Borrachos, núm. 1.

E l Sermo. Sr. Regente del Reino se ha dignado conceder 
i  la ciudad de Orduña , en V izcaya , la gracia de celebrar una 
feria anual, que principiará en el dia 1 & de Junio. El espacio
so sitio que la ciudad, cabeza de partido, tiene destinado para 
su celebración, los muchos y  bien cuidados caminos que con
ducen al íerial, la libertad de aguas y  pastos, la contigiiedad 
de estos á dicho ferial y  exención de todo tributo, unida á las 
comodidades que el pueblo ofrece en sus posadas y  casas par
ticulares, son circunstancias que indudablemente se aprecia
b a ,  tanto por los tratantes en ganado de toda especie, como 

'por los demás concurrentes.

Hcrt.a de p r e c io s  co r r ien te s  en  ¡a Habana e l 28 de F ebrero  
de  18 42.

Azúcar blanco, 8 á 9 rs. arroba.
Idem quebrado , 4 á 5 id.
Idem mitad y  mitad , 4 ? 8 á 5 y  9 id»
'Café de primera , 8 á 9 pesos quintal.
Idem de segunda , ÓS á 7 id.
Triache, 5|  á 6 ib
Tabaco labrado según su calidad, j  & ^5 pesos, millar. 

Cámliios.
Sobre Inglaterra, i g -£ á 11 pesos premio.
Idem Fran cia, I á f  id.
Idéin E spaña, scgmi el punto , 6 á 7 id-.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización d e l  dia 12 de Abril las dos de la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por T O O , 29 un dieziseisavo, 

28 trece dieziseisavos , 29^ ,  29  , 2 8 | ,  a 8-|- á v .  f. vol. y  fir
me: 2 9 ^ ,  3 o , 2 0 ¡  , cinco dieziseisavos , 2 9 ^  á. v. 1. vol á
prima | , 1 , | , L con cupones.

Idem del 5 por 1 00 , procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por l o o ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 00 , 00.
Idem id. del 3 por 100 , 22^ al contado : 22# , , f ,

a. v. f. vob
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales 110 consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres , fiy á 6'o d. h : á 60 id. á prima i .
Acciones del banco español de San Fernando , OO.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias , 3 y |  pap. I Granada, i-£- din. d.
París , i b -3  id. Málaga , f  id.

Santander , £ b.
A licante, 1 d. Santiago, 1 á d*
Barcelona á ps. fs. , ̂  b. Sevilla , I id.
B ilbao, f  id. 1 Valencia,-^- din. id.
C ádiz, f  pap. d. * Zaragoza, f  id.
Coruña, i£  id. ||

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. J u a n  C r ía le s ,  abogado de los tr ibunales nac ionales,  y  juez de 
Drimera instancia de esta v i l la  de Priego y  su par t ido ,  p rovinc ia  de 
Jórdoba.

Por el presente se c i t a ,  ll am a y  emplaza á todas las personas que 
>e crean con derecho á ios bienes dote de patronato que en esta funda
ron Fernando García  Guerrero y  su muger l)oña Inés López de Gamiz, 
para que comparezcan á deducirlo en forma en este juzgado, y  por la 
escribanía del infrascr ito por medio de procurador con poder bastan
te, en el término de 50 dias siguientes a l  de la inserción de este edic
to en la Gaceta de Gobierno y  Boletín oficial de esta p rov inc ia :  bajo 
apercibimiento que de no verif icarlo dentro de dicho té rm ino ,  les pa
rará el per ju icio que h aya  l u g a r ,  pues asi lo tengo mandado por auto 
de este dia eli escrito presentado por ¡Narciso Ortiz y  Pare jo , de esta 
Vecindad, p idiendo la disolución de dicho patronato ,  y  alegando pre
ferente derecho.

Priego y  A b r i l  G de 1842.= J u a n  Cría les. = Por mandado de dicho 
señor, José Fé l ix  Serrano.

Licenciado D. Andrés Tojo Montenegro, juez de p r im era  in s tan 
cia de la v i l la  de R ivadeo  y  su partido judic ia l.

Por el presente c i to ,  ll amo y  emplazo á D. M igue l  L a s tr a ,  de la 
Coruña; D. R om ualdo  Saenz, de Cád iz ;  jD .  José Quevcda, de R i v a 
deo ; y  Doña Rafae la  S i lv a ,  de Sant iago , á los respectivos herederos, 
para que en el término de 50 d ia s ,  s iguientes á la publicación de este 
anuncio  inserto en la Gaceta oficial del Gobierno, concurran por sí ó á 
medio de procurador con poder á deducir el derecho que les asista en 
los autos de concurso de acreedores formado por Fabián Lázaro, de es
ta v i l l a ,  que se sustancian en el juzgado de m i cargo y  por la escriba
nía de número que s irve el infrascr i to ,  advert idos de que pasado d i 
cho término sin verif icarlo se sustanciarán con los estrados del mismo, 
y  les parará el  per ju ic io  que haya  luga r ,  sin mas citar los n i em p la 
zarlos que por la presente. Dado en dicha v i l la  de Rivadeo á 17 de 
Marzo de 1842.=Andres Tojo Montenegrc.=De su mandato ,  Franc is 
co García  Cañedo.

Por el presente se c i ta ,  l lama y  emplaza á José Muñoz, n atu ra l  de 
Torrente, casado, jornalero, de 25 años, cuyo paradero se ignora ,  pa
ra que a l  término de nueve d ias , contados desde la publicación de es
te anunc io ,  que por tercero y  ú l t imo se le seña la ,  se presente en cual
quiera de las cárceles de esta v i l la  á dar sus descargos en la causa que 
contra el mismo se sigue en el  juzgado de p r im era  instancia de esta 
corte del hr. D. M anuel María  de Basuuldo, por ante el escribano Don 
Narciso M a n r iq u e ,  por haber herido a Anastasio Ch íve lo ;  pues de ha
cerlo asi se le oirá y  guardará  justicia en lo que la tuv ie re ,  y  no ver i
ficándolo, se seguirá la causa en su ausencia y  rebeld ía  , parándole el 
perjuicio que haya  lugar .

Por el presente se c i t a ,  l lama y  emplaza á una muger l lamada 
J u a n a ,  ciue hace a lgún  tiempo concurrid a l  cuarto segundo de la iz
quierda de la casa nuin . 7, calle de Bordadores,  con el objeto de recoger 
la comida que sobraba, cuyo paradero se ig n o ra ,  para que al término 
de nueve d ias ,  contados desde la publicación de este anunc io ,  que por 
tercero y  ú l t imo se la  señala , se presente en cua lqu iera  de las cárceles 
de esta v i l la  á dar sus descargos en la causa que contra la m isma J u a 
na y  M aría  Machado se s igue en el  juzgado de primera instancia del 
Sr. D. M anuel M aría  de Basua ldo , por ante el escribano D. Narciso 
M a n r iq u e ,  por sospechas de robo de var ia s  prendas á Doña Rosa G ar
cía A la rcou ,  pues de hacerlo asi se la oirá y  guardará  justicia en le 
que la tuv iere  , y  no verif icándolo, se segu irá  la causa en su ausencia 
y  rebeldía , parándola  e l  per juicio que h aya  lugar .

No habiendo tenido efecto la ¡unta de acreedores á ios bienes di 
D. J u a n  M anuel Cortázar ,  señalada para el dia 11) del corriente á la 
diez de su m añana ,  en la rasa posada del Sr. juez de primera  instan
cia D. Manuel Luceño, sita en la cal le  de Bordadores, núm. 12, eusr 
to segundo, por fa l la  de numeto suficiente de acreedores, se ha Vud:i 
á señalar para que se AÍAue el d ia  17 del presente mes á la hora ;

paraje designados,  donde comparecerán los interesados por sí ó pür 
medio de persona competentemente autorizada, bajo apercibimiento de 
estar y  pasar por la resolución de los concurrentes los que no coinpy. 
rezcan.

Subd e l e ga  clon d e  l i e n t a s  d e  la  p ro v in c ia  de  M adr id .

En v ir tud  de providencia del Sr. intendente subdelegado de Ren
tas de esta provincia , se c i t a ,  l l am a  y  emplaza a l  Sr. D. Santiago de 
G uzm an ,  vecino que fue de esta corte, cuyo paradero se ignora, ¿ á  
sus herederos, en el  caso de haber fa l lecido , para que en el término de 
20 d ias ,  contados desde sil publicación en la Gaceta , comparezcah en 
la escribanía m ayor  de alcabalas, sita en la calle del Pr incipe,  núm. 8 
cuarto pr inc ipa l , para enterarles  de cierto auto dado por b. S. en asun
to c iv i l  que pende en la subdelegacion contra el repetido Sr. de Guz- 
m af i ,  bajo apercib imiento de que trascurrido el término sin compa
recer ,  les parará el perju ic io  que haya, lugar.

D. Mamerto P a r ra s ,  alcalde pr imero constitucional ,  y  juez interi
no de p r im era  instancia de la  cap itá l y  partido de Albacete.

f íago  saber : como en este m i  juzgado y  escribanía  numeraria de 
Vicente Dolores González, que hoy despacha el  que su.ser i be, se ha pre
sentado demanda por D. José A lfa ro  Ju á re z  , vecino de Bárrax ,  sobre 
que se le declare cortespohdetle en propiedad los bienes con que fu¿ 
dotada la capel lan ía  que fundó D. Pedro Tomas de A gu i r re  en la vi
l la  de Le ¿ l i r a ,  y  por auto asesorado de G del corriente he mandado, 
entre otras cosas, c i ta r  y  emplazar  á todoS los que se crean con dere
cho á los expresados b ienes , para que en el preciso término de 50 dias, 
que p r inc ip ia rán  á correr desde la publicación de este m  la Gaceta de 
M ad r id ,  comparezcan á deducirlo en este juzgado y  relacionada es
críba i i ia ,  bajo apercibimiento que pasado aquel sin 1’eaÜzarlo, les pa
rará el perjuicio que haya  lugar ,  sin otra citación n i  emplazamiento. 
Dado en Albacete á 9 de A b r i l  de 1812.=Mamerto  Parras.zrPor Su 
mandado, José López Campos.

V A C ANTES.
La junta m un ic ip a l  de beneficencia de Zaragoza hace saber: que 

en el hospita l genera l  de nuestra Señora de Gracia  se halla vacante 
una plaza de profesor de medic ina y  c irug ía  que atienda e x c lu s iv a m e n 
te á la dirección y  curación de los enfermos dementes, Uñosos y niños 
expósitos de la Inclusa ,  la cual ha de proveerse mediante rigorosa opo
sición.

Los señores vocales facultativos de esta junta con los jueces del con
curso dispondrán de antemano los puntos que han de servir  para el 
ejercicio de los opositores, asi como también cuanto crean convenien
te para juzgar con mas acierto é im parc ia l id ad  del mérito de los 
mismos.

La dotación de esta plaza es de 65 rs. anua les ,  disfrutando adornas 
una ración de efectos igua l  á la de uno de los primeros emplearlos del 
establecimiento, y  habitación dentro del mismo local.

El profesor que la obtenga deberá dedicarse á clasif icar y observar 
detenidamente á los dementes entablando el p lan  curat ivo  que ctea 
oportuno, val iéndose para ello de todos los niedios terapéuticos é hi
giénicos recomendados para las diferentes especies de demencia y los 
demas que le dicte su experiencia  y  celo, sujetándose a las disposicio
nes de esta junta y  a i  reglamento par t icu la r  para el  desempeño de 
sus obligaciones.

Los opositores deberán acud ir  por sí ó por apoderado legítimo pa
ra f irmar la oposición hasta el 15 de M ayo del presente año á la se
cretaria  del mencionado h osp i ta l ,  donde se h a l la rán  de manifestólas 
obligaciones correspondientes á dicha plaza , presentando al mismo 
t iempo el t itulo de ambas facultades,  qüc podrán acompañar de cuan
tos documentos crean convenientes : en el concepto de que en 20 de 
dicho mes se dará princ ip io  á los ejercicios de oposición en el mismo 
establecimiento. Zaragoza G de A b r i l  de 1812. =Por acuerdo de la jun
ta m un ic ipa l  de beneficencia, Antonio  de la F igue ra ,  vocal secrebrio.

BIBLIOGRAFIA.
Escenas matr itenses por el Curioso Par lante.  El jueves 11 de Abril 

se lia repartido á ios Sres. suscritores la sexta entrega (segunda del to
mo 2?) de ésta obra, que comprende los art ículos s igu ien tes :

La compra de la casa.
Los paletos en Madrid .
La filarmonía.
Policía urbana.
La casa á la antigua.
El dia de fiesta.
La casa de Cervantes.  = Acompaña una lám ina .
S igue abierta la suscricion en las lib re r ías  de Cuesta , calle Mayor; 

de R ío s ,  ca l le  de Carre tas ;  y  Europea , calle de la Montera , á 4 rs. 
entrega ó 16 rs. por tomos. En las provincias en las principa les libre
rías y  admin istrac iones de correos á 20 rs. tomo, franco de porte.

Cerrada que sea la suscricion el precio de los cuatro lomos., de que 
consta la obra ,  será en M ad r id  80 rs.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.
I?  S in fon ía .

Se pondrá en escena el drama nuevo original en cuatro 
actos y  en verso, debido a la pluma de uno de nuestros pri
meros literatos , titulado

P R IM E R O  Y O  Y  S IE M P R E  Y O .

En este drama se estrenarán tres decoraciones pintadas por 
el proíesor D. Francisco Lucí ni.

3? Padedú provenzal, compuesto para este dia por Do*1 
Manuel Casas , quien le bailará con Doña Joseía Diez.

4? Terminará el espectáculo con la divertida pieza en un 
acto titulada

L A S  T R A M A S  D E  G A R U L L A ,

en cuyo desempeño tomarán parte los actores D . Pedro C11M3 
y  D . Ma riano Fernandez.

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.
L a comedia en cinco actos , original del Sr. Florez Arenas? 

titulada
CO Q U ETISIM O  Y  P R E S U N C IO N .

B aile  n a cio n a l.^ Sa in ete .


